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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gil augusta Real familia continúan en esta 
'corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría.— Negociado 3.*
En él expediente de 'autorización negada por V. S. 
Juez de prim era instancia cíe Mondoñedo para  

procesar á Miguel Martinez , pedáneo de San Sebas
tian de Carballido:

R esulta:
Que en juicio verbal celebrado an te e l Juez de 

jpaz de la villa de Alfoz de Castro de Oro, á instan
cia de Manuel Canoura contra su s  convecinos Andrés 
y Joaquina Yañefc sobre desahucio de una casa que 
estos habitaban, recayó sentencia condenando á los 
ífañez á  dejarla á disposición d e  Canoura dentro del 
término de oebo dias:

Que pedida por Canoura la ejecución de la sen
tencia , se dictó otra m andando proceder al l a n z a 
miento de los inquilinos Yañez sin consideración de 
ningún género y á su costa, valiéndose el ejecutor 
de los hombres que quisiera y del pedáneo de la 
parroquia:

Que al llevar á  .efecto esta sentencia, el Secretario 
del mismo Juzgado de paz halló resistencia en los in 
quilinos, que cerraron la puerta d e  la casa-habitacion, 
negaMósé a YaífrlTe ella , vísío ’lo c u a l por e f  Secre
tario requirió al pedáneo Miguel Martinez á fin de 
que asociado á otros le acompañase al allanam iento 
de la casa:

Que habiéndose resistido el pedáneo á ejecutar la 
orden del Secretario , procedió és te , acompañado de 
otros sujetos, al derribo  de las puertas de en trada 
dé la casa, y ocurrieron con este motivo excesos y 
aun heridas de más ó oíénos gravedad:

Que á consecuencia de tal suceso, el pedáneo dió 
parte cíe lo ocurrido al A lcalde, y  procedió á in stru ir  
las diligencias oportunas, que en  su dia remitió al 

£ l.q .ue i-su jves-p id ió  a l de paz testimonio 
de las practicadas allí, solicitando autorización para 
proceder contra el expresado pedáneo:

Qué él G obernador acordó oir al interesado, 
quién manifestó que si habia obrado de t ¡1 m anera 
lo hizo porque sus facultades como pedáneo no le a u 
torizaban para practicar el allanam iento, y que así lo 
había manifestado á los mismos encargados de ejecu
tar la providencia del Juzgado, habiéndoles dicho que 
lo cum pliría si le entregaban unía orden escrita del 
Alcalde, del que tan  solo se consideraba dependiente, 
segur* lo prevenido en el art. 8$ de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y capítulo 8.° del reglam ento dado 
para su ejecución:

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización, fundado en que, 
coh arreglo al art. 636 de la ley de Enjuiciamiento 
cbjl, el conocimiento de las dem andas de desahucio 
corresponde exclusivam ente á la jurisdicción ordina
ria, y que bajo tal concepto el Juez de paz de Alfoz 
era incompetente para conocer y llevar á efecto 
sus providencias en la cuestión prom ovida por Ca
noura; y que la circunstancia de competencia es con
dición indispensable en la A utoridad requerente 
para que el empleado público que no la auxilia cai
ga en responsabilidad, según el contexto del a rt. 288 
del Código.

Visto el a rt. 88 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que concede á los pedáneos solo el carácter de dele
gados de los Alcaldes de Ayuntam iento para ciertos 
actos y diligencias:

Visto el 92 del reglamento para la ejecución de 
la anteriorm ente c itad a , que determ ina v circuns— 
cftbé las atribuciones que, en v ir tu d  de la facultad 
concedida en el 88 de la ley, pueden los Alcaldes de- 
legá̂ é en los pedáneos:

Visto el a rt. 106 del reglam ento de Juzgados de 
Panera instancia de 1 .° de Mayo de 1844, que consi
dera á los Alcaldes y Tenientes en ciertos casos como 
delegados y auxiliares de los Juzgados, y subordina
dos por lo tanto á ellos:

Xonsidéraúdo que las funciones que pueden ejer
cí* los pedáneos, en v irtud d é l a  ley y reglamento 
Pa*a su ejecución, ambos citados, se refieren única- 

á las del orden adm inistrativo y á las de po
rcia del ra m o :

Considerando que el reglamento de Juzgados de 
Primera instancia, que les considera dependientes de 
a Autoridad judicial, se refiere única y exclusiva
mente á los Alcaldes y Tenientes que son los de 
Ayuntam iento:

Considerando por lo mismo excluidos de aquella 
categoría á los pedáneos, y que en caso alguno están 
Naados á sustituir á los Alcaldes, que pueden ser 

únicamente sustituidos po** sus T en ien tes:
_ Considerando que al prevenir el Juez de paz de 

fos de Castro de Oro que el pedáneo de San Sebas- 
*an de Carballido auxiliase, en cuanto fuese necesa- 

*10 para llevar á efecto la sentencia que habia d ic ta- 
°» te cometió el encargo sin duda por el carácter de
e egado del órden judicial que supone en los pedá

neos :

Considerando que si no tienen estos funcionarios 
aciones judiciales por la citada ley y reglamento

ni por otras disposiciones especiales, tampoco pueden 
obrar ni ser responsables en concepto de delegados 
de la A utoridad judicial en cualquiera de sus catego
rías;

Oída la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, S. M. se ha servido negar la auto
rización solicitada por el Juez de prim era instancia de 
Mondoñedo para procesar á Miguel Martinez, pedáneo 
de San Sebastian de Carballido.

De Real órden lo comunico á V. S. p ira su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1862.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. G obernador de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

A guas.
limo. S r.: Visto el resultado del expediente pro

movido por D. Victorino Rodenas y Chiva al tfno r 
de lo prescrito en la Real órden de 14 de Marzo 
de 1846:

Visto el informe evacuado por la Sección 4.* de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos,
S. M. la R eina  (Q D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, ha tenido á bien auto
rizar á dicho interesado para q u e ,  salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Turia como motor de un molino hari
nero que in ten ta construir en el punto denom inado 
Ruidera del barranco de Tabeiras, térm ino de la vi
lla de Chulilla . en la provincia de Valencia , de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a Se ejecu tarán  las obras con estricta sujeción 
al proyecto presentado y bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia.

2.a No se podrá aplicar el agua á otros usos 
que el especial para que se concede.

3 .a Se entenderá caducada esta autorización si 
en el térm ino de un año no se diese principio á las 
obras.

4.a Esta concesión no perjudicará al pantano 
proyectado por el S indicato del rio Turia entre los 
pueblos de Gestalgar y Chulilla,

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. D ios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 12 de Noviembre de 1862.

V E O A  D E A R m iJ O .

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada la R ei na  (Q. D. G.) del resul- í 
tado del expediente promovido por D. Ramón C ap - ! 
dovila al tenor de lo prescrito en la Real órden de ! 
14 de Marzo de 1846, y conformándose con lo p ro - I 
puesto por esa Dirección y por la Junta consultiva de 
Caminos , Canales y P uertos, ha tenido á bien auto
rizar á dicho interesado para q u e , salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te rce ro , utilice las 
aguas del rio Ter como fuerza motriz de un estableci
miento industrial que ha proyectado en el térm ino 
de R ipoll, provincia de G erona, debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes: j

1.a La presa se establecerá en el sitio m arcado en 
el p lano: su elevación sobre el nivel ordinario de las 
aguas no podrá exceder de 1,10 m etro s, en el su
puesto de que con ella ha de resultar entre la super
ficie del embalse y la solera del canal de desagüe del 
molino de Ripoll 0,30 m etros, y se referirá dicha 
a tura á un punto fijo de las inmediaciones que pue
da serv ir de comprobación en todo tiempo.

2.a Las obras del canal de conducción que radi
quen en el cáuce del rio serán inferiores á este.

3.a La altu ra del muro proyectado para la unión 
de la margen derecha del rio y el extremo de la pre
sa, no excederá *de la de e s ta , que será m arcada 
por el Ingeniero Jefe de la provincia antes de que se 
principien las obras por el concesionario.

4 .a El agua que se tome en v irtud  de esta au to
rización no podrá destinarse á otros usos que el es
pecial para que se concede.

5 .a Se ejecutarán las obras con estricta sujeción 
al proyecto aprobado y bajo la inspección del Inge
niero referido.

6 .a Esta concesión se entenderá caducada si en el 
térm ino de un año no se diese principio á las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Noviem bre de 1862.

V E G A  DE A R lISZ io .

Sr. Director general de Obras públicas.

REaOLDCXONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Noviembre 8. Resolviendo sea extensivo á los Oficia
les de la m arina  sutil de Filipinas,  procedentes de la clase 
de Pilotos, las ventajas Concedidas á estos e n 'R ea l  órden 
de 6 de Diciembre de 1860, bajo las bases que  en la mistna 
se expresan.

Id. 10. Concediendo al A uditor  de Marina D. Rafaél 
de Agmlar y  Angulo perm uta  del cargo de Auditor del 
apostadero de Filipinas con el d e  la misma clase y  catego
ría del de la Habana.

Id. 11. Desestimando instancia del Capitán de in fan 
tería de Marina d é la  escala de reserva D. Federico Lame- 
yer y Berenguer en solicitud de ascenso.

Id. id. Disponiendo pasen del departam en to  de Ferrol 
al de Cartagena cuatro  Tenientes de navio y dos Alféreces 
de la misma cla>e para*continuar sus servicios.

Id id. De.*estimando instancia del Cn pitan con grado 
de Comandante de infantería de *Marina b .  Juan  Teruél y 
Jtmenez en  solicitud de q u e  el tiempo que devengue 
como encargado de la m ariner ía  del depósito del arsenal

de la Carraca se le cuente  como servido en de>tmo de su 
clase del cuad ro  de tercios para  el ascenso y ventajas que  
concede el Real decreto  de 11 de Julio del cor: iente año, 
y disponiendo que sea propuesto para  un  destino de su 
ciase en el cuadro  de terc ios ,  á fin de que pueda llenar los 
requisitos exigidos para el ascenso.

Id. 12. Confiriendo la Asesoría del d¡sir i to  marít imo 
de Agudas á D. Juan  Mariano Poyatos,  Abogado de los 
Tribunales  d T re ino.

Id. 13. Idem la Tenencia de Cura de la parroquia  del 
departamento de Cádiz al Capellán segundo de la Armada 
D. Vicente Tormo y G uzm au,  siendo reemplazado en la 
fragata Nuestra Señora del ( arm en por el de igual clase 
D. Eme ter io Sánchez y García.

Id. id. N om brando In terven tor  de la Ordenación gen e 
ral de Pagos de Marina al Comisario Ordenador D. Can
dido Montero y Subiela .

Id. id. Idem Comisario del tercio naval de Valencia al 
que lo es de Guer ra D. Manuel de la Cuadra y Moreno.

Id. id. Idem id. del arsenal de la Carraca al Comisa
r io  O rdenador  D. Antonio Ortega y Torres.

Id. id. Idem Inter ventor del departamento de Cádiz al 
Comisario Ordenador D. Fernando José Valero y Ca>tro.

Id. id. Resolviendo que el Comisario de Guerra D. José 
M^ría Gómez y de la Riva Agüero pase á formar parte  
de la comisión del ram o en Londres en relevo del Com i
sario Ordenador  D. Cándido Montero y Subiela.

MINISTERIO DE LA 61ERB \ T DE ULTRAMAR,

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa con fecha 28 de Setiembre que no ocur
ría novedad en el territo rio  de su m ando, y que el 
estado sanitario era satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid,  á 11 de Noviembre de 
1862, en el incidente que pende ante  Nos, p o r  recurso de 
casación, promovido en la Sala segunda de [a Real Au
diencia de Cáceres, por Doña Valentina Muñoz, para que  
se la tuviese por pa r te  en lo- autos seguidos en el Juzga
do de primera  instancia de Don Benito, en tre  l). Luis ña * 
banillas, como marido de Doña Micaela Muñoz y el Mar
q u és  de Guadalcázar, sobre preferencia de créditos:

Resultando que  en dicho Juzgado y en aquella A u
diencia , siguió pleito el Marqués de Guadalcázar contra  
D. José Alvarez Roldan ,  sobre  rendición de c u e n ta s ,  v 
pago de su a lcance ,  y que  por sentencia  ejecutoria de *8 
de Jun io  de 1855, se condenó al último al pago de 34.898 
reales  y en las c o s ta s :

Resultando que  en  cumplimiento de esta ejecutoria, 
se procedió por la via de apremio al embargo de 'una  casa 
sita en Don Benito , al cual salió oponiéndose D. Juan 
Muñoz, he rm an o  político del deudor,  deduciendo d e m a n 
da de tercería de dominio, que  continuó ,  por su falleci
miento, su  hija y heredera Don Micaela Muñoz, rep resen 
tada por su  marido D. Luis Cabanillas:

Resultando q ue  seguido el juicio por sus trámites con 
el Marqués de Guadalcázar,  recayó ejecutoria en 23 de 
Marzo de 1859, declarando no haber  lugar á la tercería 
de dominio, interpuesta por D. Juan Muñoz G uerra  , y se 
reservó su derecho á la h ’ja de este, Doña Micaela , como 
su  heredera  legítima v acreedora con hipoteca, del ejecuta
do D. José Alvarez Roldan , ^ara que lo ejercitase si vie
ra  convenirla  :

Resultando que en uso de esa reserva , presentó  d e 
manda D. Lu'S C abanillas,  como marido de Doña Micae
la , reclamando el derecho preferente  de esta sobre  la ca 
sa e m b arg ad a ,  para re in tegrarse  de cierto p rés tam o; de
manda que contradijo el Marqués de Guadalcázar,  soste
niendo la legitimidad de su crédito y negando la legiti
midad del q u e  reclamaba la opositora ; y q u e  seguido el 
pleito por todos sus t rám ites ,  dictó el Juez .sentencia,  en 
20 de Febrero de 1860 , por la cual desestimó la d e m a n 
da de tercería propuesta  por Cabanillas á nom bre de su 
m u je r :

Resultando que  remitidos los autos á la Audiencia de 
Cáceres ,  por apelación de ambos l i t igan tes ,  se pe rsona 
ron estos en  ellos por medio de sus Procuradoras ; y que 
entregados al de Cabanillas para expresar  agravios , los 
devolvió p resentando el poder q ue  le habia dado en 12 
de aquel  mes Doña Valentina M u ñ o z ,  m ujer  del e;pcii-  
tado y tia d é la  Micaela, para que  la representase en las 
acciones q u e  contra  los bienes de su esposo seguía el 
Marqués de G uadalcázar ,  y una  escri tura  que  la Doña 
Micaela, en unión con su marido D. Luis Cabanillas. había 
otorgado el dia 4 de aquel mismo mes, renunciando  á fa
vor  de Doña Valentina, el crédito que reclamaban por e>fe 
p l e i t o , para q u e  saliendo á él lo hiciese suyo en el esta
do q u e  tuviese hasta sil terminación ejecutoria ; y pidió 
se le tuviera por p a r te ,  en  nombre de Doña Valentina, 
mandándole  en tregar  los autos de nuevo para mejorar la 
apelac ión ,  y por o t ro s í , q ue  estando declarada p o b re ,  se 
le mandase a y u d ar  como t a l :

Resultando q u e  el Marqués de Guadalcázar s e o p u ^ o  
á q ue  se tuviera  por parte  á J»oña  Valentina Muñoz, fu n 
dado en  q u e  semejante acción era f iaudu len ta ,  maliciosa 
é ilegal,  por t ra ta r  de in troduc ir  en el plei 'o  y en la c o 
sa litigiosa, una  novedad prohibida por las leyes, y opues
ta á la práctica y buenos princ pios, y además, por c o n o 
cerse  la in tención , escudada con la probreza , de p ro lo n 
gar la resolución definitiva de las cuestiones que  se c o n 
trover t ían  :

Resultando q u e  por providencia  de 8 de Ju n io  del 
mismo año de 1860, declaró la Sala s e .u n d a  de la Audien
cia , no h a b e r  lugar  á ten e r  por par te  al P rocurador 
D. Lorenzo María Gallardo, en representación de la e x 
presada Doña Valentina ,  y q u e  con tinuasen  los autos su  
c u r s o ,  según el e s ta lo  que ten ía n ,  al prom overse  este 
incidente; y que  pedida reforma de esa providencia, y de 
negada, por auto de 3 de Julio, in terpuso Doña Valentina 
recurso  de casación fundado en q u e , como m ujer legí
tima de D. José Alvarez Roldan, para reclam ar y p oner  
ó salvo su h ab er  dotal y  p a ra fe rn a l, y como donotaria 
de su  d ifunto herm ano  D. Juan y de su sobrina Do
ña Micaela, que  tenia representación bgítim a y legíti
m am ente  reconocida en dicho pleito, se personó  en él, p i
diendo la entrega del mismo, con el fin de c on tinua r  su s 
ten tando  sus  derechos;  y al denegarla  su p re tensión ,  se 
hab ían  infringido las leyes 13 y 14, tí?. 7.*, P a r t id a '3 .a, 
que  serv ían  de base a dicha providencia , las cuales no 
solamente no tenían en tra d a , n i podían aplicarse al caso 
en cuestión t sino q u e  tenian una inteligencia distinta y 
debian tener  una aplicación diversa también; y al propio 
tiempo, la doctrina y jur isprudencia  de  los T ribunales,  
que  no exigen ni h an  exigido jam ás otra c o s í , para la 
entrega de autos á una  persona q u e  se m ues tre  parte  y 
que pueda ser  interesada en ellas,  directa ó indirecta
m ente ,  q ue  la solicitud del Procurador ,  legítimamente 
autorizado con p o d e r , que  los reclame :

V btos ,  siendo Ponente  el Ministro D. Sebastian Gon
zález N andiu  :

Considerando q u e ,  calificadas por la misma r e cu r re n 
te de inaplicables al caso en cuestión, las dos ú n icas  leyes 
que cita como infring  das , carece esta alegación de las 
condic iones lógicas indispensables , para  que,  con arreglo 
á lo que dictan la sana razón y el buen sentido , pueda 
ser  admisible,  como fundamento de un recurso :

C onsiderando, a u n  en la hipótesis de q u e  fuese legal- 
. m ea  te admisible la alegación indicada, q u e  sancionando 

las dos citadas leyes la doctrina, de que el em olazador n in  
el emplazado deben n in  pueden fa ze r  enajm am iem o en n in 
guna manera, de la cusa sobre que es fecho el empl >zum ien
to t fasta  que sea librada la Contienda, la sen tenc ia ,  q ue

con arreglo á tan term inante  prescr ipc ión , calificó de ile
gal la c* sioti de la cosa litigiosa , y  denegó á la r e c u r r e n 
te b  personalidad , que apoyada en ella solicitaba, no ha 
podido infringir dichas leyes:

Considerando que el in c id en te , origen del actual r e 
curso ,  ha versado sobre la procedencia de la entrega de 
autos á la recu r re n te ,  que los pidió en virtud de una c e 
sión de derechos otorgada á su favor , por la parte  que  
hasta entónce> habia litigado; y q ue  refiriéndose la p r o 
videncia de la S d a  á la legalidad de la indicada cesión, 
atendido el e>tado de los a u to s ,  al verif icarse, es inapli
cable el principio , que  se invoca , en la suposición de 
(p ícese  principio , genérico é indete rm inado ,  pudiera, en 
el p re sen teca> o , invocarse oportunam ente  , corno d o c tr i 
na adoptada por la ju r isp rudenc ia  d é lo s  T r ibuna les ;

Fallamos que  debemos declarar  y declaramos no ha
ber lugar al r e c u d o  de casación in te rpues to  por Doña 
Valentina Muñoz, á quien  condenamos en las cosías y en 
la pérdida de la cantidad por la que prestó cauc ión, para 
cuando  llegue á mejor fortuna; y devuélvanle  los autos á 
la Audiencia de donde proceden , con la certificación cor 
respondiente.

A-d por e>la nuestra  sentencia  , que  se pub lica rá  en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copia* necesar ias ,  lo p ronunc iam os ,  m a n d a 
mos y f i rm a m o s .»  Ramón López Vázquez.«= Sebastian 
Gon/aiez N m d in .= P e d ro  Gómez de HermoSa.=Pablo J i 
m énez de Pabcio.==Laureano Rojo de Norzagar a y . »  Ven
tura de Colsa y Pan d o .=T o m ás  Huet.

Publ¡cac’0 ' ' .==Leida y publicada fuá la sentencia a n 
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandm  , Ministro del T r ibuna l  Supremo de Justicia , es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala primera 
el dia de hoy , de que certifico como Secretario de S. M. 
V su Escribano de Cámara.

Madrid 11 de Noviembre de 1862.— Dionisio.Antonio 
de Puga.

NOTICIAS OFICIALESDirección general de Correos.

Pliego de condiciones para la contratación de los sebos que

se necesiten en las Administraciones g listofetas d*, correos
para in u tiliza r  los de franqueo.

1.a El con trabata  se obliga á su m in ú d ra r  en el térmi - 
no  d e d o s  meses,  á con ta r  desde el dia de la aprobación 
del rem ato ,  ios sellos que se necesiten, iguales al modelo 
que  está de manifiesto en la Dirección general de Correos, 
para to ias  las Adminis traciones y Estafetas de la P e n ín 
sula é islas adyacentes.

2.* Cada sello tendrá  t i  núm ero  d i  órden que 1c cor
r e sp o n d a ,  según la relación q ue  se entregará al r e m a 
tante.

3.a Los sebos se rán  ue acero fundido, y los núm eros 
estarán  grabados en los mismos.

4.a El tipo máximo admisible será el de 20 rs. vn. ca
da sello con su mango.

5.a L-» subasta  se anunciará  en la Gaceta y en el Dia
rio oficial de Avisos de esta corte, y tendrá  lugar el dia 13 
de Diciembre próximo, á-la una déla tarde ,  en el local que 
ocupa la Dirección general de Correos en el Ministerio de 
la Gobernación , ante el Director general del ram o , con 
asistencia del Oficial y Auxiliar del Ministerio á quienes 
corresponda en la Dirección el conocimiento de este a s u n 
to, desempeñando el último las funciones de Secretario.

6.a Para p resen tarse  como l id iador será condición 
precisa haber  entregado previamente  en la Caja general 
de Depósitos 1.000 rs. vn.  en metálico ó su equivalente  
en papel del Estado, los cuales s e rán  devueltos á ios in
tererrados á la conclusión del re m a te ,  menos los q u e  co r 
respondan al mejor postor,  que quedarán  en depósito 
para garantía  del servicio á que  se obliga hasta la con- 
c lm ion  del contrato.

7.a Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados,  y 
se rán  anónim as,  poniéndose en lugar de la firma u n  le
ma , y fijándose en letra la cantidad en q u e  el lic itador 
se comprom ete  a t imar á su cargo la construcción de los 
se los. A cada proposición acom pañará  otro pliego , t am 
bién cer rado ,  en el que  se escrib irá  el mismo'' lema , el 
domicilio del proponente  y su firma ó la de la persona 
autoi izada cuando no *epa e s c r i b i r : á este pliego se u n i
rá la carta de pago original que  acredite  haberse hechw 
el depósito prevenido en la condición anterior .  El pliego 
que contenga la proposición llevará en su sobre  esefito  la 
palabra  Proposición, y el de la firma y domicilio del pro-  
po »enie el lema que haya fijado al pié de aquella.

8.a Los pliegos con las proposiciones se e n tre g a ra n  al 
Presidente de la subasta al d a r  principio á la misma; una 
vez entregadas no podrán retirarse.

9.a Para extender  las proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente :

t  Me ob igo á constru ir  y  entregar á la Dirección g e 
neral de Correos en el té rm ino  de dos meses los sellos á 
que se refiere la condición 1.a del pliego aprobado por
S. M. al precio d e  reales vellón cada u n o ,  con a r 
r o g o  al modelo.»

10. Abiertos los pliegos, y le ídos-púb l icam en te  , se 
extenderá  el acta del rem ate ,  declarándose  éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobac ión superior,  
para lo cual »e dará  inm ediatam ente  cuenta  al Gobierno 
del resultado.

11. Si de la comparación de las proposiciones r e su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r irá  lici
tación á la voz por espacio de media hora , pero  solo en 
tre  los autores  de las proposiciones qu e  hubiesen cansado 
el empate,

12. El abono de los sellos q u e  se consfcfflyan se ha 
rá ai contra tis ta  en %irlud de l ibramiento ,  que  expedi
rá la Ordenación de Pagos de este Ministerio p revia  la 
oportuna  órden que  se dará por la Dirección general  de 
C o r reo s ,  después de entregados los sellos arreglados á 
contrata .

13. El rem atan te  qued ará  sujeto  á lo q u e  prev iene  el 
art.  5.® del Reai decreto de 27 de Febrero  de 1852 sí do- 
jase de cum plir  e* compromiso que  contrae  al presentar 
su  proposición.

14. Hecha la adjudicaeíoti por la Superioridad, se ele
vará el contra to á escritura pública , siendo de cuenta  dei 
rematante los gastos de su  o torgam ien to ,  así como el de 
u n  testimonio legalizado y dos copias simples.

Madrid 8 de Noviembre de 4 8 6 2 .= E i  Director genera] 
de Correos, Mauricio López Roberís. —  j

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaria.— Negociado 2.°— Ayuntam ientos .

Se halla vacante  por ren u n c ia  del q ue  la servia  la 
plaza de Secretario  del A yuntam ien to  de Fresno de T o 
ro t e , dotada con el sueldo anual  de 1.300 rs. pagados da  
los fondos municipales.

Los asp iran tes  que  á la cual idad  de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap t i tu d ,  d ir ig irán  sus solicitu 
des coinoetenternente documentadas al Alcalde Pre*idente 
de aquella  Municipalidad dentro  del término de u n  mes, 
que empezará á contarse  desde el dia que  se publique  
por tercera vez el presente anuncio  en  este periódico ofi
cia i ; en la inteligencia de que será preferido el a>pirante 
que reúna  las c ircunstanc ias  prevenidas en el Real de 
creto de 19 de Octubre  de 1853, ó en la Real orden  de 21 
del m ismo mes de 1858.

Madrid 43 de Noviembre de 1862 .= D u q u e  de Sesto.
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T rib u n a l  de oposic iones
á las cátedras de Latin  y  Castellano, vacantes en los in s 
titutos de segunda enseñanza de las B aleares, Gerona, 

Guadalojara, Lugo y  V itoria.
Term inado el tercer ejercicio de oposiciones á estas 

cátedras,  se dará  princip io  al cuarto,  prevenido en los 
artículos 36 y 37 del íeg lam ento  de oposiciones vigente 
el dia 17 del actual, y hora de las siete de su ta rdecen  el 
local ^e costumbre. Serán llamados á ejercitar  los oposi
tores q ue  han sufrido el tercer ejercicio: el ó rden  en q u e  
ac tuarán  se rá  el observado en el ejercicio primero; y por 
acuerdo del T ribunal  y disposición del limo. Sr.  P re s i 
dente  se anuncia  para conocimiento de los interesados y 
dem ás efectos de reglamento.

Madrid 14 de Noviembre de 1862.=»El Vocal Secreta
rio ,  Dr. Manuel Romeo y Amanoz.

C a j a  de A h o rro s  de M adrid .
Hoy dom ingo es tán  ab ie r ta s  todas las secciones de  la 

Caja de A horros ,  y >e reciben en  ellas imposiciones des 
de 4 rs. h is ta  60 inclusive  (y  hasta 100 por  la primera 
vez á cada im ponen te) ,  de diez de  la m añ a n a  á u na  de 
la ta rde ,  en  la forma s igu ien te :

Secciones I a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en  la casa que  
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la calle de Toledo, núm . 59, frente á la Latina.
6.a En la casa-Hospicio ,  calle de Fuencarra l .

Las peticiones de re in tegro  y los pagos se ver if icarán ,  
como hasta a h o r a , en  las secciones 1 .a y 2.a, Monte de 
Piedad.

C orresponde  en este dia p re sen c ia r  y au to r iza r  las 
operaciones de la Caja á los s ig u ien te s  in d iv id u o s  de su 
Jun ta  d i r e c t iv a :

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Sr. D. León García Viilarrea!.
limo. Sr. D. José Genaro Viiíanova.
Excmo, Sr. Marqués de Santa Cruz.
limo. Sr.  f). Gonzalo Sebastian de Liffón.
Sr. D. Basilio Ghavarri.
Sr. D. José Teresa García.
Excmo. Sr,  Duque da Baenut
Exorno. Sr. Marqués de Villatiiágná,
Sr. D. Francisco Javier  Mugúiro.
Sr. D. Diego Fernandez  Vaiiejo.

En la 5.a sección {calle de Toledo).
Sr. D. Jo?é San?, y Bnrea.
Sr. l>. Mariano Robledo.

En la 6.a sección [calle á$ Fuencarral).
Sr. D. Lorenzo Fernandez  V i da v ¡cejudo.
S . D. Gabriel Seco de Cáceres.

Gobierno de la  provincia de Santander.
Sección de Fomento.- Obras públicas,

Ea virtud de io dispuesto por Real órden  co m u n ic ad * ’ 
por el limo. Sr. Director general de Obras públicas con 
fecha 31 de Octubre último, y con arreglo á la in s t ruc 
ción de 1.a de Diciembre de 1858 y sus modificaciones de 
lo  de Julio de 1859 , e»te Gobierno civil ha señalado el 
dia 5 del mes de Diciembre p róx im o ,  á las doce de  su  
m añana, para  la adjudicación en pública subasta de los 
postes indicadores y ki lométricos q u e  h an  de constru irse  
en  las carre teras  de primer órden de Tórrela  vega á U n -  
q u e r a ,  de Patencia á T inam ayor ,  de Burgos á Peñacasti-  
llo, de Valladolid á San tander  y de Muriedas á Bilbao, c u 
yo presupuesto  asciende á 24.940 is .  vn.

La subasta  se celebrará en  lo* términos prevenidos 
por  la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la oficina 
de e 4 e  Gobierno, hallándose d i  manifiesto en la Sección 
de Fomento del mismo para conocimiento del público los 
presupuestos deta llados,  los pliegos dé  condicíofiés fa 
cultativas y económicas q ue  han  de regir  e n  la c o h trá t i ,  
las disposiciones án tes  referidas y pliego de Condicio
nes generales aprobado por Real decreto de  10 de Julio  
de 1861.

Las proposiciones se p resen ta rán  e n  pliegos ce r rad o s ,  
arreg lándose  exactamente  l adjunto modelo.

La cantidad que ha de eou»ignaise p réviamenfe  como 
garantía  para tomar parte  en la subasta  será del I por 
100 del p resupuesto  indicado. Este d« pósito podra hace r
se en metálico ó acciones de c a m in o s , debiendo acompa
ñ a rse  á cada pliego el documento q u e  acredite  haberle  
realizado del modo q u e  previene la instrucción.

En el caso de que resulten dos ó in is  proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará  en el mismo 
acto, únicam ente  en tre  sus autores,  una  segunda licitación 
abierta  en los térm m os prescritos por la citada i n s t r u o  
c ion, fijándose la p; imera puja por lo ménos en 500-rs., 
y quedando las demás á voluntad  de los hcitadores.

S a n tan d e r  13 de Noviembre de  1862.=*E. G. I., R a 
món C arrera .

Modelo d* proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia d e  con fe
cha.  . . .  d e  d j 1862 y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su b as
ta de los acopios de materiales y construcción d e  los pos
tes indicadores y kilométricos en  las ca r re te ra s  de p r i 
m er  órden  de Torrelavega á U n q u e ra ,  de Patencia á Ti-  
n a m a y o r ,  de Búrgos á Peñacástil lo ,  de Valladolid á S a n 
tander  y de Muriedas á Bilbao, se comprom ete  tomar á 
su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los e x p resa 
dos requis itos y condiciones, por U cantidad d e . . . .  (Aquí 
la proposición que  se fisga, admitiendo ó mejorando lisa 
y l lanamente  el tipo fijado, pero  advir tiétido qu e  será  
desechada to la propuesta en  que  no se expfese de tenida
mente la cantidad, escri ta  en  letra,  por la q ue  se com pro
meto á la ejecución de las obras.)  6191

Gobierno de la provincia de Albacete
D. Jorge C o r té s , Licenciado en Adm inistración , Abo

gado del i lustre colegio de Madrid y Vocal del Consejo de 
esta provincia, hago saber q u e  habiendo sido nom brado  
p or  el Sr. Gobernador  civil, Fiscal para  la instrucción del 
expediente en  averiguación de los servicios prestados por 
el ex-G obernador  de la m isma D. Antonio Hurtado en  
los conflictos por que pasó esta capital con motivo de la 
n u b e  de piedra é inundaciones  ocurridas en los dias 16 
de Agosto de 1859 y 16 de Setiem bre da 1860 , he acor
dado, en  providencia del 12 del corriente  y en  cum pli
miento de lo que prev iene  el art.  5.® del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857 para la Orden civil de la Benefi
cencia, que se pub lique  en la Gaceta de M adrid y Boletín 
oficial de Albacete, el hecho de cuya  justif icación se trata,  
para  q u e  den tro  del término de 15 dias, q u e  em pezarán  á 
contarse  desde la inserción de este  an u n c io  en  ios ex p re 
sados pe r iód icos , puedan  presen társem e las reclamaciones 
q u e  se c rean procedentes, advirtiendo q u e  t rascurr ido  no  
habrá  ya lu g ar  á su admisión.

Albacete 13 de Noviembre de l8 6 2 .= d o rg e  Cortés.
_____________________ 6189

G o b iern o  de la  p ro v in c ia  d e L eó n .
Por fallecimiento del q ue  la obtenía  se ha lla  vacante 

la Secretaría del Ayuntamiento  de Balboa , co n  la d o ta 
ción anual  de 1.300 rs.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes d o cu m en tad as  
al Presidente de dicho Ayuntamiento  den tro  d e  los 30 
dias siguientes al de la iuserciou de este a n u n c i o , pues 
pasado este té rm ino  se proveerá aquella plaza, conformó' á 
lo dispuesto en el Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

León 11 de Noviembre de 1 8 62 .=G eua ro  Alas.
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

ESTADO de
el primer

de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenían en fin de Marzo de 1862; 
de 1862 , y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos.

de las sumas que importan l

C A P I T U L O  X X X I V
PROVINCIAS

DONDE RADICA EL

ARTÍCULO 1.* 
PENSI ONE S REMUN ER ATO RIA S.

ARTICULO 2.*
ÍDEM DE REGULARES EXCLAUS

TRADOS.

ARTICULO 3.°
IDEM DE LEGIONES EX
TRANJERAS DISUELTAS.

ARTICULO i . # 
IDEM DE SU MINISTRO S 

i  CONVENIDOS EN  V E R -  
GARA.

ARTICULO 5.°
MONTE-PIO MILITAR.

ARTICULO 6.®
M O N T E S -P IO S  CI VI LES.

ARTÍCULO 7.®

MESADAS DE S U P E R 
V IV EN CIA ,

ARTICULO 8.*
HABERES DE RETIRADOS DE 1 

GUERRA Y MARINA.

ARTICULO 9.®
[DEM D E JUBIL ADO S D E TODOS 

LOS MINISTERIOS.

ARTICULO 4 0.
IDEM DE CES ANT ES Y EMI

GRADOS DE AMÉR ICA.

ARTICULO 4 1.
PENSIONES QUE AFECTAN 
LOS SECUESTROS DE LOS 
EX-INFANTRS DB ESPAÑA.

TOTAL

PAGO.
Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. individuos. Haberes. ndivíduos. Haberes. Haberes. individuas. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Hcberes. Indivs. Haberes. Individuos. Haberes.

Tesorería Central.
Alava......................
Albacete.................

9
11
80

6

6 .6 2 0
1 .5 1 6 .6 8  
1 .5 5 3 ,1 0

4 3 3 .1 0
623.11 
3 5 6 ,6 7

3 .8 3 0 ,8 9
3 2 .3 7 5 ,0 9

3 .411 .61  
1 .9 1 7 ,9 9
9 .6 1 0 .6 9
7 .7 5 5 .1 5  
7 .8 9 2 ,8 2  
3 .3 3 0 ,6 4

1 1 .1 2 » ,5 4
2 .1 1 3 .6 2  
3 .9 2 2 ,5 3  
2 .5 5 7 ,6 7

105 ,63
1 .9 6 8 .6 9  

4 6 4 ,9 7
1 .9 5 6 .1 3
2 .3 1 2 ,2 5
1 .2 1 8 ,7 3
8 .8 5 6 ,9 7
2 .418 ,01
1 .6 9 4 .8 7  

9 2 .3 8 2 ,4 3  
19.171,81 
3 .6 6 1 ,7 1  
7 .1 4 3 ,3 0
1 .4 2 8 .1 6
5 .9 3 8 .8 8  

2 5 1 ,3 3
5 .3 4 6 .8 9  

4 2 1 ,2 5
3 .2 7 2 ,7 5

452
5 8ñS "12

*83
54

99  í

H  .0 5 3 ,0 7  
8 .3 2 1 ,3 a  

3 4 .4 3 6 ,0 1  
1 .9 7 7 ,0 5  
3.341 

2 5 .8 8 1 ,4 0  
6 8 .6 9 2
1 4 .5 9 6 .6 9  

8.091
3 1 .1 9 6 .7 0  
10 .912 
12 .5 9 6 ,7 8  
45 .0 9 4 ,6 7
4 s  k m  OQ

253 37 .785 ,30
*46 4 .4 8 8 ,0 4

2
49 
32

104
63
47

173
562

93
50 

86 0
41

2 .0 8 3
16 .4 3 9 ,8 8

6.182,41
9fi

347
36

3 2 1 .9 8 0
9 .2 0 6 ,0 7
3 .3 2 6 .2 8  

1 5 .8 6 0 ,5 6
10 .1 5 9 .1 3  

6 .4 8 0 ,6 9
23.» 13,18 
4 7 .303
1 5 .3 2 4 .6 4
13.130.01 
5 5 .4 0 6 ,7 4

1 .5 8 3 ,3 0
7 .3 6 1 ,8 2

19 .8 0 5 .0 2  
4 3 .1 6 2 ,1 0

5 .5 9 8 ,5 0
3 .4 4 1 .2 8

4 0 .9 1 7 .0 8  
5 .5 0 8 ,2 4
7 .5 4 0 .3 2  
3 .1 4 9 ,9 7  
2 .7 3 3 ,2 7

1 1 .4 4 3 .6 5  
13 .659 ,52

2 .8 0 4 ,1 3
7 .8 5 1 ,0 4

10 .6 1 4 ,8 5
6 0 3 .8 2 8 ,6 8

2 9 .0 7 8 .0 9  
2 9 .1 6 1 ,7 3
1 1 .5 4 8 .0 9  

7 .2 9 1 ,4 3
27 .5 9 6  10

4 .5 6 3 .3 3
9 .7 9 1 .4 9  

4 2 .7 1 9 ,3 0
17 .301 .09  
7 .0 1 8

69 .760 ,81
8 .6 9 6 ,6 7
2 .4 0 8 /2 9
1 .5 6 0 ,6 0

12 .904 ,38
38.400,9 .3
2 7 .3 7 8 .1 3  

9 .3 8 2 ,5 4  
7 .7 2 0 .6 5

2 3 .0 1 7 ,2 4
4 5 .1 1 7 ,3 2

6 .9 1 3 .4 9  
1 3 .1 6 0 ,5 0

6 60 222
284
Olí

70.365o 'i n t. o n,e»

423
47

4
49
42

3 3 3 .2 9 8
4 8 .0 9 6 .7 9

2 .5 0 0
9 .7 8 4 .9 7  
8 .6 7 7 ,0 6  
3 .4 0 0

20 .6 8 0 ,3 1
6 8 .7 0 3 ,0 3
2 5 .5 3 7 .9 6

6 .4 1 3 .9 8  
3 1 .2 7 7 ,7 2

4 .8 3 3 .3 3
2 .4 9 9 .9 8

1 4 .4 1 2 .9 6  
5 0 .3 1 7 ,2 0

4 .1 9 9 .9 8  
5 .0 3 7 ,4 1

3 7 .9 2 0 ,8 9
5 .4 0 4 ,9 4

1 8 .1 1 2 ,6 2
3 .0 3 3 .3 3
7 .4 1 6 .6 5  

1 0 .8 4 4 ,6 0
7 .7 0 1 .6 5
2 .5 0 0  
7 .0 6 2 ,4 8
7 .6 3 4 .9 8

5 5 5 .6 1 7 .7 9  
2 9 .9 1 9 ,6 2  
3 9 .5 7 3 ,7 9

6 .9 8 2 ,6 4
6 .0 8 9 ,6 0

26 .159 ,71
3 .0 8 1 ,3 2

1 3 .3 5 8 ,4 5
8 .2 0 3 ,9 7

206 
4 6 
19OO

3 3 3 .0 3 9
5 .2 1 6 ,7 5
5 .8 4 1 .3 3  
6 .9 3 4 ,8 9
9 .2 1 1 .3 3  
2 .2 0 6 ,6 4
Q QQu QS

•• 940
480
430
814
485
2 87

4 .182
21875

8 0 7
591

J O HA

4.034.805.30•434.04l.2g
6 1 .51 8^

4 o0 895 77
L4-i ,5 .’?5 39 009 |i 

232 736 6o 
767.582, 
175.226 07 

81.246,55 459.3X3,i |
64.060.66 
96.909,64

207.354,55
416.700,06

63.805.66 
94.336,07

291 435,16 
60.368,(0 

118.545.(4 
46.778,22 
63 473,90 109.281,37 
81.863,43 
67.472,31 

134.402,27 
101.00),58 

3.067.097,33 
264.999,86 
308.533,79 
206.914,65 
106 831.9) 
218.867,74 

53 454,67 
169.969.49 

95 292,23 
131.093,3*

Alicante................. * * i i
£ Q • • o a . 1 40, i oÍCl i £ i

A lm ería ................. 5 9 5 '>6 i 9
DO 
K 1

uOO
291
4 65 
612  

4 .038  
454 
3 7 8  
486  
2 7o  
3 1 8  
490  
7 4 7
293  
206 
5 4 6  
484 
465 
170 
360  
3 83  
34 7  
4 99 
3 1 7  
3 8 6

1.536
566
559
428
294 

! 686 
! 265  
1 453

‘143

->,Vil
3 3 .8 4 1 ,6 6
4 6 .5 9 5 ,5 0

1 0 0 .3 0 7 ,6 0
3 5 9 .4 7 3 ,3 3

8 7 .2 0 8 ,8 3
34.941

1 f iG Q» A

Xo
51
JAA v ila ...................... 4 1 A

S) ii 5.512,61  
4 0 .4 3 3 ,3 3  

1 45 .501 ,31  
4 8 .5 0 4 ,6 7  

9 .8 8 8 ,1 7  
1 4 7 .0 5 7 ,3 3  

5 .8 5 2 ,3 4  
4 0 .3 7 2 /1 2  
2 7 .0 0 5 ,8 0  

1 0 5 .771 ,78  
5 .2 7 3 ,2 7  
8 .5 9 7 ,9 4  

3 9 .9 5 2 ,8 5  
6 .0 5 8 ,6 6  

1 9 .5 7 1 ,9 5  
4 .9 1 2 ,4 6  
5 .4 0 6 ,4 8  
8 9 86 í 1

01 
Q 1 4 .416

Badajoz.................. 38
A  O

4 68 
483 
401 

51

ó  1 o
20
89
30
40
65

5

1 u
44

141
30
25
67

Q

*4

*2

1*00

7 3 3 ,3 2

Barcelona...............
B urgos.. .  , v. . . . . .
C áderes.. . . . . . .
Cádiz............... ..

354

81
6 3

6 4 .9 4 4
1 A V  
202  

76
55

y.oo.».yo
3 0 .5 8 5 ,9 7

9 .9 1 5 ,2 5
6 .8 6 4 ,4 0

Castellón............... 119
A VJ /

7 0
86

362
A 9 /í

¿ MV
9

37
O/'

* f 34 QA 4.881 ,64
6 .1 6 1 ,0 9

1 0 .0 8 8 ,3 9
91 79

i .y /4
52 7
6 42

i l KO
Ciudad-Real.........
Córdoba.................

118
42

53 
119 
680  

21

4 9 .3 9 8 ,0 3
8 7 .6 1 7 .0 7  

4 6 6 .3 6 9 ,6 3
41 .205 ,21  
4 3 .7 8 3 ,1 5  

1 2 0 .1 0 0 ,3 3  
32.711 
4 ^ .0 7 0 ,8 3  
25 .4 4 7
3 6 .0 8 7 .2 9  
52 .434 ,41  
3 0 .5 9 3 ,5 0
3 6 .9 3 4 .3 3  
76 .811
5 7 .2 9 0 .3 0  

7 1 3 .4 8 5 ,9 1  
1 1 4 .1 2 2 ,7 3  
1 2 0 .1 3 8 ,9 4  
4 1 2 .5 7 9

5 1 .6 7 7 ,6 7
9 5 .3 7 0 .3 4  
3 0 .0 1 7 ,7 8  
9 3 .0 6 2 ,9 9
4 9 .7 0 3 .0 8  
5 9 i5 7 5 ,6 6  
2 3 .4 2 7

2 0 6 .0 3 9 ,1 0
2 0 .2 5 4 ,2 9
8 i) 80fi 93

7
22
57
10
11
37
11
15 | 

4 i

O
48
32
76

7
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Coruña................... 427
29
57

o O * 1.1 DO

Cuenca............. .. 26
174
463
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RESÚMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS .

IND IVIDUOS, Haberes mensuales dexengados.
Pagado 

por hospitalidades pe 

de retirados.

Pagado 

>r mesadas de

vivencia.

super-
TOTAL GENERAL. 

Reales. Cénts.

Importa una mensualidad fin de Diciembre
de 1861..........................................................

Id. id. fin del primer trimestre de 4862.. .
49.645
50.264

1 2 .2 9 4 .5 1 5 ,3 4
1 2 .3 4 8 .0 8 4 ,1 8

9.209,36
7.104,54

4.467,49
3.242,66

42.308.192,49
12.358.431,35

Diferencia j De m ás.........
...........¡De m én es .. .

619 53.568,84
2.104,85 1.224,83

50.239,46

Madrid 10 d« Noviembre de (868.*»El Presidente, José Fariñas.



Alcaldía constitucional de Hiendelaencina.

D. Cosme Horna , Alcalde constitucional de Hiendela
encina, en la provincia de Guadalajara.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Zacarías de 
Francisco y G arc ía , so l te ro , natural de Aldeanueva de 
Atienza , hijo  Je Venancio y  de M ar ía , vecinos de dicho 
p ueb lo , de oficio trabajador de minas y  de 22 años de 
e d ad , para q ue  en el término de 30 d i a s , á contar desde 
ja publicación de este anuncio en  la Gaceta del Gobierno, 
se presente en  esta Alcaldía á responder e n ju ic io  verbal 
sobre faltas de los cargos q ue  contra  él resultan  en  las 
diligencias sum arias  ins t ru idas  á consecuencia de varias 
voces indefinidas y vagas que en unión de otros profirió 
en la plaza de la Constitución de esta villa en la m añana  
del dia 9 de Abril ú l t im o,  pues de no verificarlo le p a ra 
rá el perjuicio que h ub iere  lugar.

Dado en Hiefidalaencina á 4 3 de Noviembre de 4 8 6 2 .=  
Cosme H o rn a .= P o r  su mandado, Manuel de Frias y Pas
cual, Secretario. 6Í92

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Ignorándose el paradero de D. Vicente Anento,  Depo
sitario que  fué de Cam inos,  Canales y Puertos de esta 
provincia en el año de 4 842, al cual ha de en te rar  esta 
Administración de un  asunto de sum o in te rés  para el 
m ismo, se le cita, llama y emplaza por medio del p r e 
sente para que en el térm ino de 15 días, contados desde 
ja inserción de este aviso en la Gaceta de M adrid , se p re 
sente en esta oficina al objeto expresado, haciéndolo sus 
herederos en el caso de haber fallecido aquel.

Valencia 41 de Noviembre de 4 8 6 2 .= P ed ro  Lúeas No- 
gueira.  6443— 4

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Sevilla.
Ignorándose el paradero de D. Antonio María Iglesias, 

Adminis trador que fué de la encomienda de P o y o s , de la 
Orden de San Juan  de J e ru sa len ,en  la provincia de Cuen
ca , se invita por medio de este anuncio  para que se s i r 
va presentarse  por s í ,  por sus herederos ó por medio de 
persona autorizada en  esta Adminis tración principal de 
Hacienda pública á f i a  de notificarle una providencia de 
la Sala prim era  del T r ibuna l  de Cuentas del Reino, que 
copiada á la letra ,  dice así:

«Tribunal de Cuentas del Reino.—Sala p r im era .—Rein
tegros.—Señores de la Sala p r im era ,  Sres. Ocaña.— G. Her
mosa.— Ceruti .—  Madrid 49 de Setiembre de 4859.—  Lí
brese orden al G obernador  de la provincia de Cuenca pa
ra que haga en tender  á D. Antonio María Iglesias que  en 
el término de 30 dias justifique si tiene á su  favor crédi
tos del personal ó material del Tesoro adquiridos por él 
o rig inariam ente ,  sin que  hasta que concluya dicho p l a 
zo se le aprem ie al pago del a lcance ,  pudiendodesde  lue
go verificar la compensación con los referidos créditos, ó 
para que pueda tener lugar con otros acredite en dicho 
término que el alcance fué contraido por causas agenas á 
su voluntad, en  conformidad con lo dispuesto en  la última 
ley de pres ipuestos — Así lo acordás on los señores arr iba  
expresados,  y rubrica  el limo Sr. decano, de que  certifi- 
co.=llHy una rúbnca.==PedroGalvis.=»Hay una  rúbrica  . =  
Es copia .=  Figueroa. =  Es copia. =  Sánchez Alarcon »

6193— 3

Administración principal de Hacienda pública
de la provincia de Cuenca.

Por el presente, y en v ir tud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal  de C uen
tas del Reino, se cita ,  llama y emplaza por pr im era  vez 
á D. Antonio María Iglesias , Administrador que fué de la 
encomienda de Payas de la Orden de San Juan de J e r u -  
salen , ó sus he red e io s ,  para que den tro  del térm ino de 
30 días, contados á los 40 siguientes de la publicación de 
este anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta, se presente en esta Administración á verificar la 
compensación de 2.795 rs. 23 cénts.,  que le resultó de a l
cance en las cuentas  de caudales desde 2 de Febrero de 4 841 
á igual mes de 4 842, con títulos de la Deuda del personal ó 
material del Tesoro q u e  le fué concedida por la Sala p r i 
mera de re integros de dicho Tribuna l  en 40 de Setiembre 
del año pasado de 4 860; en la inteligencia que de no v e r i 
ficarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 4 4 de Noviembre de 1862 .=Pedro  Ruiz Ubago.
_ _ _ _ _ _  6194

Fábrica de tabacos de Santander.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 38 000 cajoncitos de cedro que necesita la 
m ism a para sus labores desde 4.* de Enero de 1863 has
ta fin de Jun io  de 1866, asi como el mayor número que 
sobre aquel p ida  la Hacienda hasta u n  m á x im u m  de 
otros 5.000

1.a Los cajones h an  de ser  de cedro en un todo iguales 
al modelo que  se halla de manifiesto en el despacho de la 
Administración de esta Fábrica, y de las dimensiones s i 
guientes :

Alto cuatro pu lgadas,  ancho seis y  media id .,  largo 
12 y media id. y grueso de las m aderas  tres l in e a s ; en - 
tendiéndose que si por efecto de hacerse alguna alteración 
en las labores de cigarros fuese necesario aum en tar  d i 
chas d im en s io n es ,  el contratista  estará  obligado á a u 
mentarlas hasta media pulgada, sin exigir por ello mayor 
precio que el del rem ate ,  para lo cual le pasará  aviso la 
Fábr ica con 4 5 dias de anticipación; en  la inteligencia de 
que los cajones qu e  no re ú n an  las circunstancias  del m o 
delo á juicio del maestro carpintero do esta Fábrica que  
los ha de reconocer en presencia del Inspector de labores, 
no serán admitidos. ’

2.a El contratista  se obliga a en tregar  el n ú m ero  de 
cajones, en la cantidad que  expresen los pedidos, den tro  
del térm ino de ocho dias siguientes á la fecha en que  se 
le hagan.

3.a Adem ás de los 38.000 cajones que ha de entregar 
el contratis ta en la época dei c o n tra to ,  se obliga á e n 
tregar igualmente  los que  la Fábrica le reclame á los 4 5 
dias de hecho el pedido hasta un  m áxim um  de otros 5.000 
cajones.

4.a Todos los gastos establecidos y q ue  en lo sucesivo 
se estableciesen para el artículo de q ue  se trata  s e rán  de 
cuenta del contratis ta .

5.a Los cajones que el contratista  en tregue  serán r e 
conocidos por el maestro carpin tero  de esta"Fábrica á p re 
sencia del Inspector de labores ó de otro funcionario 
que designe el Sr. Administrador Jefe de la misma ; y 
acordada su a d m is ió n , el contratista  queda libre de toda 
la responsabilidad con respecto á este particular.

6.a Los cajones que se desechen por contener  defectos 
ó no hallarse arreglados en un  todo al modelo, deberá  
retirarlos en el acto el contratista  y reponerlos en el p r e 
ciso térm ino de tercero dia.

7.a Si el contratista  dejase de hacer las entregas en las 
cantidades y épocas q u e  expr esan las condiciones 2.a y 3.a, 
ó no repusiere  en el térm ino que expresa la condición an* 
t e n o r io s  cajones que  la Fábrica declare inadmis bles, p ro 
cederá esta á adquirir  por sí los que necesite para cubr ir  
el servicio, pasando aviso al contratista  para q u e  i n te r 
venga; si le conviene, en las compras que  se hagan de su 
cuenta , pues queda obligado á satisfacer la diferencia de 
precios á quq  la Hacienda los adquiera.

8.a La responsabilidad que  contraiga el contratista  en 
los casos de q ue  habla la condición anter io r  se hará efec
tiva tomando de su fianza la cantidad necesaria, que  debe
rá reponer en el té rm ino  de 45 días;  y no haciéndolo así 
se le compelerá á ello, procediendo administrativamente 
por la v»a de aprem io ,  con arreglo á lo que  previene e 
art. 11 de la ley de Contabilidad.

9.a Cuando el contratista  haga abandono del servicio 
da Fábrica adqu ir i rá  por cuen ta  del mismo los cajonei 
que necesite en la forma que  se est ipula en  la condi
ción 7.a, ínterin se celebra un nuevo rem a te ,  conforme < 
lo que se previene en el art. 4 9 de la Real instruccior

J o  de Setíembie de 4 852, sin que la Hacienda e;4i 
coligada á pagar nada al contratis ta cuando, prévio avise 
compre por cuenta de es¡e el precio más barato que  e! 
ce su subasta ,  ni este podrá excusarse en m anera  algún; 
ée pagar á la Hacienda toda diferencia que haya, sin ne 
cesidad de más comprobantes  que las cuentas justifica 
cas que se le presenten, en el caso de que  no hubiese  qut 
r ido in te rven ir  en las compras.

4 0. El contratis ta  no tendrá  derecho á pedir  aum en 
lo del precio es t ipu lado ,  n i  indemnización ni auxil ios i  
Próroga del contrato , cualquiera  q ue  sea la causa en qu 
Para ello se funde.

41. El contratista  se someterá en todas las cuestione 
que se susciten sobre  el cumplimiento  de esto servicie 
cuando no se conforme con las disposiciones administra  
Uvas que se acordaren, á lo q ue  se resuelva por la vi 
contencioso-administrativa.

4 2. El interesado á cuyo favor quede  el servicio otoi 
p r á  la correspondiente escritura  pública, cuyos gastos 
l°s de sus copias se rán  de cuenta del mismo.

Si el rem atan te  dejase de cum plir  los requisitos nec 
Sarios para  el otorgamiento de la escri tura,  ó impidiere  qi 
e¿la tenga efecto en el térm ino q u e  se señale, quedai 
rescindido el contrato, obligándosele al pago de la dife 
rcncia que haya en tre  el precio de su rem ate  y el que i 
Obtenga en el segundo, que h ab rá  de celebrarse bajo igu 
ies condiciones que  el anterior, en perjuicio del prio r

rematante,^siendo también de  su  cuenta  satisfacer al E s
tado el daño que recibiere por la demora del servicio, 
quedando retenida la garantía  de la subasta  para cubrir  
estas responsabilidades; y si no fu?se bastante dicha ga
rantía, le serán  secuestrados los bienes necesarios al efec
to, haciéndose por administración el servicio, en perjui
cio también del pr im er  rematante  , si en el segundo r e 
mate no se presentase proposición admisible.

13. El pago se verificará por la Pagaduría  de este es - 
tablecimiento, prévia liquidación y l ibramiento de la Con
taduría, siempre que se haya comprendido su importe en 
la distribución de fondos, después que  haya hecho la e n 
trega de los pedidos que  se acuerden por la A dm inis tra 
ción.

4 4. El contratista  se obliga á afianzar el cum plim ien
to de su contrato depositando en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia la cantidad de 6 000 
reales en metálico ó su equivalente en papel admisible 
del Estado á los tipos señalados para este objeto.

15. La subasta se verificará el dia 29 de Diciembre 
próximo, á las doce de su  m añana,  en el despacho del se
ñor  Administrador Jefe de la misma, que presidirá el acto, 
con asistencia del Contador y ante  el Escribano de la 
misma.

46. La contrata se hará  en licitación pública y so le m 
n e ,  fijándose, para conocimiento de todos, los oportunos 
anuncios en la Gaceta del Gobierno,  Bobtin  oficial de la 
provincia y edictos en los sitios públicos de la población. 
En dicho dia y media hora antes de dar principio al acto 
se recib irán  por el Sr. Administrador Jefe de dicha F á 
brica, y en presencia de las personas que componen la 
Junta , íos pliegos cerrados que en treguen  los Imitadores, 
en cuyo sobre  se expresará  el n o m b re  del que suscriba  
la proposición. Estos pliegos se n u m era rán  por el orden 
de su presentación. Para que el pliego pueda ser admitido 
ha de p resen tar  préviamente  cada licitador carta de pago 
de la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia por 
cantidad de 2.000 rs. vn.  Ya se hagan las proposiciones 
en representación propia ó á nombre de otro en virtud de 
poder legal,  se entiende que  los Imitadores en ámhos 
casos se allanan á todas las condiciones del pliego sin 
reserva alguna, y que renuncian  cuantos fueros y p r iv i
legios puedan favorecerles para los efectos del contrato .

47. Seguidamente se procederá á la aper tu ra  de los 
pliegos que  contengan las proposiciones de los l id iadores  
por el órden de su num eración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta .

18. Si resulta ren  dos ó más proposiciones iguales ó 
qu e  mejoren el tipo que se f i je , se adm itirán  pu jas  á la 
llana entre  los firmantes de las mismas por espacio de uti 
cuar to  de hora, que term inará  el acto; entendiéndose que  
se declarará preferente  la primera  de las proposiciones 
que  se hubiese  presentado, en el caso de no dar  resultado 
ia licitación oral.

49. Si los precios propuestos por los licitadores exce
den del tipo señalado se anu la rá  el acto.

20. El interesado á quien se adjudique el servicio 
completara la fianza en  el preciso térm ino de 4 5 dias, á 
contar  desde el en que  se le com unique  la aprobación del 
Gobierno.

21. El precio á la baja de cada cajón es el de 2 rs. 
88 cénts

Santander 4 9 de Setiembre de 4 862.=*V.a B . ° = S a n -  
tos. =* Félix de Hita.

Modelo de proposición.

D. N......................... , vecino d e .......................   enterado del
an uncio  inserto  en la Gaceta n ú m ..................... , f e ch a . .
y Boletín oficial de esta provincia n ú m  . . . . . ,  fecha, 
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para  
adquirir  en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á en treg ar  en la Fábrica de tabacos de Santan 
der 38.000 cajoncitos de cedro y el m áxim um  hasta 5 000 
más qu e  se le pidan en el período de 4.6 de Enero de 1863 
hasta fin de Junio de 4 866 , se comprom ete  á en tregar  
cada uno al precio d e  r s ............... cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia,  y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 4 856 é instrucciones para su  ruin- 
p l imíento,  se sacan a pública subasta , en el dia y hora 
que se dirán, las tincas s iguientes:

Remate p«ara el dia 3 de Diciembre de 4862, de 
doce á u na  de la tarde, en las Casas Consistoriales de 
esta corte , ante  el Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito de las Vistillas y Escribano D, José Gonzalo de las 
Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Chapiner ía .

Propios.— Rústicas.

M E N O R  C U A N T Í A .

Número 8 676 del inventario .— Una encina de p r im e 
ra  clase,  una de segunda ,  3 de tercera  , 3 de cuar ta  y 7 
de qu in ta  , con a lg ú n  monte  b a jo , arraigadas en  f in ca d e  
Gregorio Rodrigo , herederos de Manuel Rico y terreno 
e r ia l ,  sitas al punto  nom brado  los G u inda le s ,  té rm ino  
de Chapinería , procedentes de los propios. Linda N. N a r 
ciso R ico , M. Guillermo Moya, L. el camino y P. Luis Pa
nadero;  su cabida 4 fanegas,  equivalentes á una hectá 
rea , 36 áreas y 96 centiáreas: han  sido tasadas en 180 
reales vellón en ven ta ,  y capitalizadas por la ren ta  de 9 
que  las h an  graduado los peritos en 202 rs. vn. y 50 cén
t im os,  tipo para la subasta.

Núm. 8.677 del in v en ta r io — Una encina  de segunda 
clase, 3 de tercera, 7 de cuarta  y  44 de quinta  con algunos 
resalvos y  matas,  arra igadas en finca de Narciso Domín
guez, sitas al punto  nom brado F uen te  Santa, de igual tér
mino y procedencia q ue  las anteriores.  Linda al N. G u i
llermo Moya,M. herederos de Faustino Domínguez, L. An
selmo Casado y P. Luis Panadero; su cabida 4 fanegas y 
6 celemines, equiva lentes  á una hectárea, 54 áreas y 8 
centiáreas: han  sido tasadas en 260 rs. vn en  venta,  y ca 
pitalizadas por la ren ta  de 43 que las han  graduado los 
peritos en 292 rs. vn. y 50 cénts. , tipo para la subasta.

Núm. 8.678 del inventario .—Una encina de segunda 
clase, 3 de tercera,  2 de cuarta  y 7 de quinta , con a lg u 
nos resalvos y matas, arra igadas en finca de Luis Pana 
dero, de igual sitio, término y procedencia que  las a n te 
riores. Linda al N. herederos de Manuel Rico, M. Hilario 
Garcelan , L. Gregorio Rodrigo y P. Raimundo Hernández; 
su cabida 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas 
y 72 centiáreas :  han  sido tasadas en 420 rs. vn. en v e n 
ta, y capitalizadas por la renta  de 6 que  las han g ra d u a 
do los peritos en 135 rs. v n . , tipo para  la subasta.

Núm. 8.679 dei inventario.— Una encina de tercera 
clase y 8 de quinta  , con algún m on te  b a jo , arra igadas 
en finca de Plácido Hernández;  son de igual s i t io , té rm i
no y procedencia que  las anteriores.  Linda al N. con la 
cape llan ía ,  M. la Calleja, L. Santiago Hernández y P. el 
camino; su cabida 3 fanegas, equivalentes á una hec tá 
rea,  2 áreas y 72 centiáreas: han  sido tasadas en 80 rs. vn. 
en venta , y capitalizadas por la renta de 4 que  las han 
graduado los peritos en 90 rs. vn., tipo para i a subasta.

Núm. 8.680 del inventario .— Una encina de segunda 
clase , 2 de tercera , 10 de cuarta  y 16 de quinta ,  con al
gunos resalvos, matas y cepas, a rra igadas en finca de A n 
selmo Casado y Guillermo Moya, de igual sitio , término 
y procedencia que  las anteriores.  Linda al N. con la c a 
pellanía , M. herederos de Faustino Domínguez, L. el c a 
mino y P. Luis Panadero ;  su cabida 4 fanegas,  e q u iv a 
lentes á una hectárea , 36 áreas y  96 centiáreas: han  s i
do tasadas en 280 rs. vn. en  v en ta ,  y capitalizadas por h 
ren ta  de 44 que las h an  graduado los peritos en 345 r e a 
les vellón, t ipo para la subasta.

Núm. 8.681 del inventario .—Una encina de segund? 
clase, 5 de tercera ,  10 de cuarta y 30 de qu in ta  , con al
gunos resalvos , matas y cepas,  arra igadas en finca de Pa
blo Hernández,  de igual sitio, térm ino  y procedencia qu< 
las anteriores.  Linda al N. con León Pardo, M. Ignacio T e 
resa , L. Joaquín Hernández y P. Santiago Hernández;  si 
cabida 5 fanegas equivalentes á una  hectárea ,  71 áreaí 
y  20 c e n t iá r e a s : han sido tasadas en 400 reales velloi 
en  ven ta ,  y capitalizadas por la ren ta  de  20 que las hai 
graduado los peritos en 450 rs. v n . , tipo para la subasta

Núm. 8.682 del inventario .— Cuatro encinas de tercer, 
c lase ,  5 de cuarta  y 6 de quinta  , con algunos resalvos 
matas y cepas, a rra igadas en finca de Santiago Hernández 
de igual si t io ,  término y procedencia que las anteriores 
Linda al N. con la capellanía, M. Plácido Hernández, I 
Pablo Hernández y P. la capellanía ;  su cabida 3 fanegaí 
equ iva len tes  á u na  hectárea , 2 á reas  y 72 centiáreas 
han sido tasadas en 460 rs. vn. en v en ta ,  y capitalizada 
por la renta  de 8 q u e  las han  graduado los peritos e: 
480 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.683 del inventario .—Cuatro encinas de 'terce 
ra  c la se ,  3 de cuarta  y 2 de qu in ta  , con algún moni 
bajo,  a rra igadas en  finca de Rufino Blasco, Plácido Her 
n a n d ez ,  Narciso Domínguez y Pablo H e rn án d e z ,  sitas ; 
pun to  nom brado  La Calleja, de igual térm ino y proce 
dencia que las anteriores.  Linda al N. la Calleja , M, Pabl 
Hernández, L. Rufino Blasco y P. Narciso Rico ; su cabid 
3 fanegas y  6 celemines,  equivalentes á una  hectárea, 4 
áreas y 84 centiáreas : han  sido tasadas en 140 rs. vn. e 
venta  , y capitalizadas por la re n ta  de 7 que las han  gr? 
duado los peritos en 457 rs.  vn, y 50 cénts. ,  tipo para  

' subasta,

Núm. 8.684 del inventario. — Una encina de segund a 
clase y una  de quinta  , con algunos re sa lv o s , matas \ 
cepas ,  arra igadas en finca de Luis Dom ínguez ,  sita a! 
punto nom brado Pe ñ a lo ra : son de igual térm ino y pro 
cedenoia que las anteriores. Linda al N. con Pedro Roblen. 
M. Ceferino Casado, L. Eugenio López y P. camino de! 
Santo; su cabida una fanega , equivalente á 34 áreas y 2 i 
centiáreas: hán  sido tasadas en 30 rs. vn. en venta, y c¿ 
pitalizadas por la renta de un real y 50 cénts. en 33 rs. 
y 75 cénts., tipo para la subasta.

Núrn. 8.685 del in v e n ta r io — Doá encinas de primera 
clase, 2 de s e g u n d a , 6 de tercera, 18 de cuarta  y 39 de 
q u in ta , con algunos resalvos, matas y cep is ,  a r r a i g a d a  
en finca de Gil Casado, sitas al pu n to  nom brado  Cerro 
del Agudo, de igual térm ino y  procedencia que  las a n te 
riores. Linda aí N. Narciso Domínguez, M. Luis Domín
guez , L Sandalio Fernandez  y P. camino de la Mina ; su 
cabida 9 fanegas, equivalentes á 3 hec tá rea s ,  8 áreas y 
46 cen t iá reas :  h a n  sido tasadas en 600 rs. vn. en  v e n t », 
y capitalizadas por la renta  de 30 que las han graduado los 
peritos en 675 r«. vn . ,  tipo para la subasta.

Núm. 8.686 del inventario.—Dos encinas de segunda 
c lase ,  2 de tercera y 7 de quinta  , con algunos resalvos, 
matas y cepas ,  arra igadas en  finca de Hilario Ibañez, s i 
tas al p u n to  nom brado  Torrecilla , (ie igual térm ino y 
procedencia que las anteriores.  Linda al N. Victorio Rico, 
M. Claudio Hernández ,  L. id. id. y P. Narciso Rico; o í  
cabida 3 fanegas y 3 ce lem ines ,  equivalentes á una  h e c 
tá re a ,  41 áreas y 28 centiáreas: han  sido tasadas en 180 
rs. vn.  en venta , y capitalizadas por la ren ta  de 9 que  las 
han graduado los peritos en 202 rs. vn. y 50 cénts. ,  tipo 
para  la subasta.

Núm. 8.687 del inventario — Una encina de segunda 
clase, 3 de tercera  y 2 de q u in ta ,  con a lgún m onte  bajo, 
a rraigadas en finca de Pablo Hernández y León Domín
guez, sitas ai punto nom brado Torrecilla ,  de igual t é r 
mino y procedencia que las anteriores. Linda al N. C anu
to Casado , M. Claudio Hernández , L. Narciso Domínguez 
y P. Ciáudio Hernández; su cabida 2 fanegas y 6 c e lem i
n es ,  equivalentes á 85 áreas y 60 centiáreas: han  sido t a 
sadas en 80 rs. vn. en venta ,  y capitalizadas por la renta 
de 4 que las han graduado los peritos en 90 rs. v n . , t ipo 
para la subasta .

Madrid 1.° de Noviembre de 4 862.*=El Comisionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Por disposición del Sr. G obernador  civil de esta p r o 
vincia, y en v i r tud  de lo dispuesto en  las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855, 14 de Julio de 4 856 ó instrucciones para su  
cumplimiento, se sacan á pública subasta ,  en el dia y 
hora que se dirá,  las fincas s iguientes:

Remate para  el día 3 de Diciembre próximo , ante  
el Sr. Juez de p r im era  instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CERVERA.
Pueblo de Gama.

Propios del antiguo Valle.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Quiñón único.— Consiste en 24 pedazos de prado y t ier
ra  de la cabida siguiente :

Núm. 2t.593 del inventario .— Un prado de segunda 
calidad donde llaman Barcenilla,  campo de Gama, l in d an 
do N. Santiago de Sotóla , P. Pedro Bravo y L. herederos 
de Juan Estébanez ,  con 9 o lmos:  hace u n  carro de y e r 
ba ; su cabida 2 cuartas.

Núm. 21.594 del inventario .—Otro prado de segunda 
calidad donde llaman Barcenilla, campo de Gama, l in d a n 
do N. Arroyo y Ana María Mi lian y O. Hacienda pública, 
con un olmo ; su cabida 140 palos.

Núm. 2 1.595 del inventario .—Una tierra  de segunda 
calidad donde llaman La Parra, campo de Gama, l indando 
P. Hacienda pública ,  N. Ejidos, M. Eladio Ruiz y O. cam i
n o ;  su cabida 2 cuar tas  y 60 palos.

Núin. 21.596 del inven ta rio .— Un prado de tercera 
calidad donde llaman Inera del Valle, comunero, lindando 
M., P. y N. Hacienda pública y O. Rio; hace medio carro  
de verba; su cabida una cuarta  y 90 palos.

Núm. 21.597 del inven tario .- -O tro  prado de tercera 
calidad donde Laman Inera  del Valle, comunero, l indan
do N. y P. Rio y O. Antonio Ruiz y Pedro Bravo; hace 
20 carros de yerba; su cabida 7 obradas, 4 cuartas  y 77 
palos.

Núm . 21 598 del inventario .—Otro prado de tercera 
calidad donde llaman C a r re ra s ,  com uneros ,  l indando O. 
Rio, M. Arroyo, P. Tomás Fuente y N. Eladio Ruiz; debe 
camera á los prados de abajo; hace 3 carros  de ve rba ; .mi 
cabida 4 cuar tas y 80 palos.

Núm. 21.599 del ñivos tano.— O ro p»vdo Jo tercera 
calidad donde llaman Chirlo», c o m u n e ro s , lindando M. y 
P. Ferm ín Bravo y N. José Pea.»; hace u a  c a n o  de yerba; 
su cabida una cuarta .

Núm. 21 600 del inventarío.— Diro prado de tercera 
calidad donde llaman Chazeto, com u n ero s ,  l indando 5!. 
y P. Rio. P. y N. José Estébanez \ 0 .  notorios; hace dos 
carros de yerba ; su cabida 2 cuartas.

Núm. 21.601 del inventario.—Otro prado de tercera 
calidad donde llaman La Liebte , comuneros . lindando O. 
Ana María Millan , N. Victoria Alonso y M. Hacienda p ú 
blica ; hace medio carro de y e rb a ;  su cabida una cuarta.

Núm. 21.602 del inventario.—Otro prado de tercera  
calidad donde l laman C a rd e  o ,  campo de Pu en te - to m a ,  
l indando P. Pedro Bravo y Rio , M. Rio, y O. María A nto
nia G a r c í a ; hace medio carro de yerba;  su  cabida 97 
palos

Núm. 21.603 del inventario.—Una tierra  de tercera ca 
lidad donde llaman C an te ra ,  campo de Puente-toma, 
lindando M. Arroyo , O. Ferm ín Bravo , P. camino y egi
das y N. egidos; su  cabida 5 cuartas y 60 palos.

Núm. 21.604 del inventario.— Otra tierra de segunda 
calidad donde llaman Salguero , comunero  , lindando M., 
O., P. y N. A rro y o s ,  con una sangradera  por el medio; 
su  cabida 2 o b rad as ,  4 cuartas y 30 palos.

Núm. 21.605 del inventario.— Otra t ierra  de segunda  
calidad donde llaman Zamora , c o m u n ero s ,  l indando por 
todos aires A rroyos ;  su cabida 5 cuartas  y 20 palos.

Núm. 24.606 del inventario.— Otra tierra de segunda 
calidad donde llaman Las Sernas , campo de comunero, 
l indando O. Camino, M. Arroyo y Lindera, P. N. Camino; 
su cabida 6 obradas y 4 cuartas .

Núm. 21.607 del inventarío .— Otra t ierra de segunda 
y tercera calidad donde llaman Las Sernas, campo de c o 
m unero ,  l indando O. Ejidos y Lindera , M. Camino y Re 
guera, N. Ejidos y P. Eladio Ruiz y Ejidos; consta de 37 
suertes; su  cabida 4 2 obradas, 3 cuar tas  y 85 palos.

Núm. 21 608 del inventario.— Otra t ierra  de tercera 
calidad donde llaman Las Sernas, campo de com unero ,  
l indando por todos aires Ejidos; su  cabida u na  obrada y 
15 palos.

Núm. 21.609 del inventario.— Otra  t ierra de tercera  
calidad donde llaman Cameadillos, campo de Gama, l in 
dando O. y N. Arroyo, M. herederos de Ju a n  Estébanez y 
P. Lindera, con 3 fresnos; su cabida 4 cuartas  y 90 
palos.

Núm. 21.64 0 del inventario .— Otra tierra  de tercera 
calidad donde llam an La Arenosa, campo de Gama, l in 
dando M. Camino, P. Marcos Alonso, N. y O. Arroyos; su 
cabida 3 cuar tas  v 70 palos.

Núm. 21.614 del inventario.— Otra tierra de tercera 
calida i donde l laman Cotamllo, campo de V a l , lindando 
0.  y M. Lindera, N. y P. Hacienda pública ;  su cabida k 
cuartas .  ^

Núm. 21.64 2 del inventario .— Otra t ierra  de tercer? 
calidad donde llaman La Serna ,  de la iglesia de V a l , lin 
dando M., O. y N. Linderas y P. Arroyo ; la divide el Sen- 
doro; su cabida 2 cuartas  y 12 palos.

Núm. 24.64 3 del inventario.—Otra t ierra de tercer? 
calidad donde llaman La Cárcaba , t é r m i n o ‘de Pozancos 
lindando O. y N. A rroyo ,  P. L indera y M. Ejidos; su  ca
bida 3 cuartas y 40 palos.

Núm. 21.614 del inventario .— Otra t ierra  de tercer? 
calidad donde 11 unan Valles de Pozancos, l indando O. > 
M. Ejidos, N. Cárcabo y P. Lindera';  la divide un Arroyo 
su cabida 4 cuartas y 80 palos.

Núm . 21 615 del inventario .— Otra  tierra de tercer? 
calidad donde llaman Valles de Pozancos , lindando M 
Cárcabo, P. Aria y N. Lindera ; su cabida 3 áreas y 6( 
centiáreas .

Núm. 21.616 del inventario .—Otra tierra  de segund; 
calidad donde llaman Pela G a l l inas , com uneros  de lo; 
tres pueblos Gama, Val y La P u en te ,  lindando N. ca 
mino, M. v O. Ejidos, P. y N. A rroyo; tiene un  arroyi 
p o r  el medio con varias sangraderas para el desagüe,  ' 
se halla cult ivada en 25 suertes ;  su cabida 10 obradas ; 
5 cuar tas.

Está apreciado en  renta  en 1.721 rs. y 38.250 en ver 
t a , y capitalizado por dicha ren ta  en 38.722 rs. 50 cénts  
se saca á subasta por el tipo de su capitalización.

Dichas fincas se h a l lan  gravadas con la cantidad d 
76 fanegas de pan mediado , trigo y c e b a d a , que se paga; 
a nua lm en te  por iguales partes á D. Antonio Callante; 
vecino de Madrid, y al Sr. Quintanilla ,  vecino de Corti 
güera , Juzgado de Torrelavega , el primero  en  represen 
tacion del Excmo. Sr. Marqués de Villa torre,  y el segur 
do el Marqués de Sobremonte por t raspaso hecho por < 
mismo.

Nota.— El quiñón  anterior  satisfará po r  derechos d 
peritos 210 r s . , y por anuncio  de subasta  4 rs.

Palencia 24 de Octubre de 4 862.*=El Comisionado , P é 
dro Romero Herrero.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo, Sr, Gobernador cíyü de esl

provincia, y  en vir tud  de las leyes de 4.a de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m p l im ie n 
to, se sacan á pública subasta,  en  el dia y hora  q u e s e d i r  -, 
las fincas siguientes.

Remate para el dia 4 de Diciembre de 4862, de fi 
ce á u na  de la ta rd e ,  en  las Salas Consistoriales de esta 
co rte ,  ante  el Sr. Juez de p rimera  instancia  del distri.  > 
de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO,

Chapinería.
Propios.— Rústicas.

MENOR CUAN TÍA.

Núm. 8.688 del inven ta r io .— El arbolado qu e  radica 
en finca de Miguel Domínguez, sito en los Guindales,  t é r 
mino de C h ap in e r ía ,  procedente de sus p rop ios ,  co n te 
niendo una encina de p r im era  clase, u na  de segunda , 2 
de tercera y 7 de quinta  , con a lgunos resalvos y matas; 
su cabida una fanega y 9 celemines, equivalentes 4^59 arf as 
V 92 centiáreas. Linda N. con Calleja , M. con laV iña  , L. 
Narciso Rico y P. con camino de la Fuente  Santa : ha sido 
tasado en 140 r s . , y capitalizado per la renta  de 7 que  le 
han graduado tos peritos  en 157 Vs. 50 cén ts . ,  tipo para 
la subasta .

Núm. 8.689 del inventario. — Ei arbolado que  radica 
en finca de losé García, Eugenio López y terreno mallo, 
sito e n ca m in o  de los Guinda les ,  té rm in o  y  procedencia 
igual que el anterior ,  conteniendo 2 encinas de segunda,
3 de t e r c e r a , 2 de cuarta  y una de quinta , con algo^de 
monte bajo; su cabida 2 fanegas,  equivalentes á 68 áreas 
y 48 centiáreas. Linda N. Narciso Rico, M. Pedro Robles 
L. herederos do Manuel Rico y P. con camino r h a  sido 
tasado en 50 rs., y capitalizado por la ren ta  de 4 que le 
han graduado los peritos en 90 , tipo pa ra la subasta.

Núm. 8.690 del inventario .— El arbolado q ue  radica er 
finca de Narciso Rico, sito en los G u in d a le s ,  térm ino ¿ 
procedencia igual q ue  el anterior ,  conteniendo 2 encinas 
de primera ,  4 de segunda, 4 de tercera,  4 de cuarta y 16 de 
quinta , con varios rev lvos  , matas y cepas; su cabida c 
fanegas 6 celemines, equivalentes á 8 áreas y 32 centiáreas 
Linda N. Lorenzo Domínguez , M. los Guindales, L. R a i 
mundo Hernández y P. Gregorio Rodrigo: ha sido tasade 
en  420 rs., y capitalizado por la renta de 21 q u e  le har 
g raduado los peritos en 472 rs. 50 cénts., tipo para la s u 
basta.

Núm. 8.691 del inventario .—El arbolado que radie? 
en finca de Lorenzo Domínguez, sita en los Guindales 
término del mismo pueblo y procedencia que el an ter io r  
conteniendo una  encina de p r im era  y 2 de qu in ta  , cor 
algo de monte b a jo ;  su cabida 2 fanegas,  equivalentes ? 
68 á rea s  y 48 centiáreas. Linda N. herederos de Manue 
Rico, M. Narciso Rico, L. Victorio Rico y P. Juan  Blas
co: ha sido tasado en 60 r s . , y capitalizado por la rent? 
de 3 q ue  le han  graduado los peritos en 67 rs. 50 cénts. 
tipo para la subasta.

Núm. 8.692 del inventario .— El arbolado que radie? 
en finca de Ju a n  Blasco, sito en los Guindales ,  términc 
y procedencia igual que el an te r io r ,  conteniendo 2 e n 
cinas de cuarta  y 6 de q u in ta ,  con a lgunos resalvos y 
m atas ;  su  cabida 3 fanegas,  6 celemines, equivalentes 
á 19 áreas y 84 centiáreas. Linda N. Pedro Robles, M. cor 
calleja, L. Rufino Blasco, y P. Lorenzo Domínguez: ha 
do tasado en 80 rs., y capitalizado por la ren ta  de 4 que 
le han g raduado  los peritos en 9o, tipo para la subasta

Núm. 8.693 del inventario .— El arbolado que radie? 
en finca de Lorenzo Domínguez v Narciso R ico ,  sito er 
Coliadillo, térm ino y procedencia igual que el an te r io r  
conteniendo 2 encinas de primera , 2 de cuarta y 10 di 
q u in ta ,  con algunos resalvos , m? tas y cepas; &u cabid?
4 fanegas,  equivalentes á 36 áreas y 96 centiáreas. Ln.d? 
N. Antonio G arce lan ,  M. Felipa Rico, L. Ignacio Moya > 
P. Pedro Robles: ha sido ta>ado en 180 rs. " y  capitalizad! 
por la renta de 9 que han graduado  los peritos en 20; 
reales 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 8.694 del in v e n ta r io —El arbolado que radie? 
en finca ó prado de Felipa Rico , sito en C uilad j lo ,  t é r 
m ino  y procedencia igual que el an te r io r ,  conteniendo í 
encinas de primera , 2 de segunda y 8 de quinta  . con ah 
gun resaivo y m a ta s ;  mi cabida 4 fanegas ,  equivalente; 
á una hectárea , 36 áreas y S6 centiáreas. Linda N. N a r 
ciso Rico, M. cam in o ,  L. Ignacio Musa, y P. Narciso R i
co :  ha sido tasado en £00 is,, y capitalizado por la rent? 
de 10 que lian graduado ios p e r i to s ,  en 225 , tipo para h 
subas ta .

Núm. 8.695 del inventario .—El arbolado que radie? 
en finca de Santiago Hernández , sito en e! Lanchar,  tér 
mino y procedencia  igual qu e  ei anterior,  conteniendi 
una encina de primera  y una de segunda , con algo mon 
te b a jo ;  su cabida una  fanega , 6 celem inea, equivalen 
tes á 51 áreas y 36 centiáreas. Linda N. Rabio Rodrigo 
M., L. y P. Pedro R ob les : ha sido ia>ad » en 6c rs., y ca 
pitalizado por ia renta de 3 que le han graduado tai uo 
ritos en 67 rs. 50 cen ts . ,  tipo para le subasta.

Núm. 8.696 del inven taríe .— El arbo todoque  radica e 
finca de Lorenzo Domínguez, Ev-- .-¡ato Hernández y G 
Casado, sito en Fuente de Abajo, • n im io  y piucedenci 
igual que el an te r io r ;  su cabida i f a n eg as , 3 celemí ne.: 
equivalentes á una hectárea, 45 áreas y 32 centiáreas.  con 
teniendo 4 encina*! de t e r c e ra , 2 do cuei {a v 3 Je quiñi; 
con algo monto bajo y  cepas Luida N, cam ino ríe lo 
G u inda les ,  to. Fuente  de A bajo ,  L. Rufino Blasco y 1 
camino de la M in a : lia sido tasado en 80 rs., y capitaíiza 
do por la renta  de 4 que  le han graduado  los peritos e 
90, tipo para la subasta.

Núm. 8.697 del inventario .— El arbolado que  radica e 
finca de Pedro Robles, sito e n  los Cotladillos, térm ino 
procedencia igual que  el a n te r io r ,  conteniendo 2 encina 
de primera,  3 de tercera ,  2 de cuar ta  y 4 de q u in ta  , co 
a lgunos resalvos ,  matas y cep a s ;  su cabida 5 fanegas,  
ce lem ines ,  equivalentes á una  hectárea ,  88 áreas y  3 
centiáreas. Linda N. capellanía, M. Felipa Rico, L. Catalin 
Ramos, y P. camino: ha sido tasado en 160 rs., y capital; 
zado por la renta  de 8 que  han  graduado los peritos e 
180, tipo para  la subasta.

Madrid 2 de Noviembre de 4862.===E1 Comisionad 
principal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo More

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. G o bernador  civil de esta pro 
v in c i a , y en v ir tud  de las leyes de 1.a de Mayo de 4 851 
4 1 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cum plí  
miento,  se sacan á pública subasta  , en el dia y hora qr  
se dirá,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 4 de Diciembre inmediato,  á 1? 
doce en p u n to ,  en las Casas Consistoriales de Madrid, an 
te el Sr. Juez de p r im era  instancia  y Escribano mencic 
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Finca rústica en término de Masegoso.

Propios.— R ústicas .

MAYOR CUANTIA.

Núm. 6.229 del inventario .— Un monte titulado Debes 
de las Matas, en té rm ino  de dicho pueblo de Masegos< 
procedente de sus p ro p io s , situado al Este del mismo 
distancia de un  k ilómetro ,  en  terreno  suavemente acci 
dentado , con la extensión de 495 fanegas de 400 estad? 
les de 10 pies de lado cada u n a ,  equivalentes á 4 53,6 
hectáreas de tercera calidad. Linda al Oriente  con moi 
te qu e  perteneció á los propios de Las In v ie rn a s ,  al Si 
y Norte baldíos de propiedad particular ha>ta el lémur? 
de M oranche l , y al Poniente cañada de merinas. El arbo 
lado q u e  cubre  h  expresada finca es de encina hueca 
baja de diferentes d im ensiones ,  siendo las de la primer 
cla^e por térm ino medio de 40 pulgadas de circunferer 
cia por 7 piés de a ltura.

II i sido tasado en venta el arbolado existente en 30.0( 
r e a l e s , y el suelo en  \ 0.000 r s . , que  ámbos sum as ha 
cen la de 40.000 rs. y en ren ta  en 1.600 rs. por ia ques 
ha capitalizado, ignorándose la q u e  actualm ente  prodi 
ce, en  36 000 rs , ,  s irviendo de tipo al remate  el impor 
de la t isacion.

Se procede á la enajenación de esta finca con arreglo 
Real decreto de 22 de Enero y Real órden de 5 de Febr 
ro últimos.

A la vez que en esta capital se celebrará  o tro re mal 
en el mismo dia y hora  en la villa de B n h u e g a , por s 
cabeza del partido jud ic ia l ,  y en Madrid por ser la fin 
de m ayor  cuantía.

Del presente  an u n c io  se pasa un  ejemplar al Alcali 
de Masegoso para su  fijación ai público.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Finca rústica en término de Torete, agregado á Lebracon.

Comunes rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 6.148 del inventario .— Un monte t i tu lado Cer; 
de la Muela , término de dicho pueblo  de Torete, proc< 
dente de comunes del m ism o, situado al Oeste de él 
distancia de tres kilómetros; su  extensión de 3ü0 fane^ 
de 400 estadales de 10 piés de lado cada u n o ,  equivale 
tes á 93,15 hectáreas ,  limitadas por el Este senda que ' 
al l lano, Sur  térm ino  de Cuevas L ab rad as ,  Oeste térmi 
de Torrecilla y Norte labores.  Dentro de estos l ímites 
halla una finca de 2 fanegas y  u n  sitio de p a r id e ra ,  
que queda exceptuado de la tasación po r  pe r tenecer  á d 
minio particular .

El terreno  es de tercera calidad con u n  escaso apr 
vechamiento de pastos por ser  ligero y pedregoso. Es II 
no en la exposición del Oeste y m ás  ó m én o s  escarpa 
en las demás exposiciones, Está cubierto de arbolado

to y  bajo de sabina, pino y aliagas. En el llano dominadla 
primera esencia con u n  coeficiente de espesura  i r r e g u la r  
v la segunda en  las vertientes  y eu  especial en  la .deí 
Norte con una pobladura  r e g u l a r : las dimensiones deí 
arbolado de sabina son por té rm ino  medio de 45, pu l^ j lr  
das de circunferencia por 6 piés de altura* y el arbolado 
de pino puede da r  m aderas desde cábrios y rollos hasta  
sesmas. No tiene más se rvidumbre  que  una senda que lo 
l imita y  lo cruza.

Los peritos le tasan en venta en 25.200 rs.,  de los que 
| corresponden  al vuelo 22.000 rs., y en  renta  e n  4.G0&=#§.,
¡ por la que se ha capitalizado, ignorándose la que  en  la 

actualidad produce, e n  22.680 rs., saliendo á subasta  por 
el importe de la tasación.

| Se procede á la enajenación de esta finca con arreglo 
J al Real decreto de 22 de Enero  y Real órden de 5 de Fe

brero  últimos.
A la vez que  en esta capital se celebrará otro rem ate  

en el mismo dia y hora  en  la ciudad de  Molina p o r  se r  
cabeza del partido ju d ic ia l , y en Madrid por ser la fiaoa 
de m ayor cuantía.

Del presente anuncio  se pasa u n  ejeinplar al Alqaldp 
de Lebracon y su agregado Torete para su  fijación áj p ú 
blico. ' 1 1

ADVERTENCIAS.

4.a No se ad m i t i rá n  posturas  q u e  dejen de cubrir  é l  
tipo de la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas  dichas fincas, 
procedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán  
al mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á, 44) por 
100 cada uno, el pr imero  á los 4 5 dias siguientes a\ de 
notificarse  al comprador  la adjudicación, V los restan tes  
con el intervalo de un año en  cada u n o  para  que e n  
nueve  quede cubier to  todo su v a l o r , según  se p rev iene  
en  la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuantía del Estado coatimiai- 
rá n  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 añps q u e  prev iene  
el art. 6.a de la ley de 1.a de Mayo de 1855, y  con Igt bo 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los' cctáé- 
pradores que anticipen uno  ó más p laz o s , pudiendo. h a 
cer ei pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en d ñ á r -  
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor  cuantó* se  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo mismo «tur
ran te  4 9 años. A los compradores que  an tic ipen
más plazos no ge les hará  más abono que. el ¡3 
an u a l ;  en el concepto de que  el pago ha de e je c u t a r a  á̂ l 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones efe ój de 
Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta  de ios antecedentes  y dem ás cfátós 
que existen en la Adminis tración principa! de 'P rop ieda
des y Derechos del Estado de esta provincia,  las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga a lguna;  poro 
si apareciesen posteriormente, se indem aizará 'a l  c o m p ra 
dor en los términos que  en la ya citada ley se d e ^ r m ^ a ,

5 a Los derechos de expediente  hasta  la to rnad^  pq$é* 
■ sion serán de cuenta del rematante.
\ Lo que se anuncia  al público para conocimiéntó" fié 
| los q u e  q u ie ran  in te resarse  en la adquis ic ión  de láls fin- 
I cas insertas en ei precedente anuncio.

! NOTAS.
; i .1 Se consideran como bienes de  corporaciones cdv4t

JcS los propios, beneficencia é instrucción pública CUMps 
| productos no inglesen  en las Cajas del Estado, y Iqs ek-  
; m ás  bienes que bajo diferentes denominaciones c o r re s -  
i ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombrq, 
Iob de instrucción pública superior cuyos productos m -  

;egresen en tas Cajas del Estado, los del secuestro  del ex- 
iufante D. Garios, los de las Ordenes mili tares d e . San 
Jufrn de J e r u s a e n ,  cofrad ías ,  obras  p ías ,  santuarios y 

; todos los pertenecientes ó q ue  se hallen disfrutando 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera  q ^ j  
sea su nom bre ,  origen ó cláusulas de su fu ndac ión , á éx- 
cepHon de las capellanías colativas de sangre.

* Guadalajara 4 4 d ? Octubre  de 4862.=» El GomisiotiadÓ 
n r in c in a l . Antonio Rúa Fsgueroa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de prov id en c ia  del Sr. D. Patricio González, S e 

cretar io  honorario  de S. M., J u e z  d e  primera instancia dehdis- 
trito d e  las Vistillas de esta c o r te ,  refrendada del Escribano Don 
Francisco Seco de C á c e r e s , q ue  despacha ia vacante de D. Do
m ingo Bdüde, eo  autos e jecut iv o s  seg u id o s  por D. Manuel Ru
ino con D. Saturnino N av a rro  V ic e n t e  sobre pago de maravedís, 
¿o v en d en  en  subasta  publica tod os  ios d e re ch o s  q u e  correspon
den al D. S aturnino  N a v a rro  do V ic e n t e ,  en  el concepto de-éa- 
rio de  la co m pañía  ó sacie dad  titulada ia. Agricultor a Española-, 
v esta señalado para su rem ate  el martes  18 del  p róx im o No
vie m bre,  á la hora de  las d o c e  de! m edio  día, en  la ádcUencia fie 
dicho Juzgado de las V is t i l las , sita en e! piso bajo d e  la Terri-  
1 o: ia!.

Madrid 31 do Octubre do 4862.- --Lic enóiado S o c o .  6 074— 4

Por el presente y en virtud do providencia del Sr. D. Juail 
de Dios de la Rada y Delgado , Juez de primera instancia inte
rino del distrito de Palacio de esta corte, se cita, llama y empia- 
?a por primera vez y tér mino de nueve diasá D. Pedro Alcán
tara Segovia, á fin de que comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte, á prestar fiq- 
claracion en causa criminal que se le sigue con D. José Su^cqx 
del Real por estafa; apercibido que de no verificarlo se sustan
ciará en su ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio que haya 
lugar. 6483

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés^se oifca 
y emplaza á Ramón del Valle Diaz, hijo de Celestino y de Joa
quina, soltero, cochero, de 22 años de e d a d , natural de Santa 
Marina ó Vallota, provincia de Oviedo, que ha residido en esta 
corte, para que en el término de nueve dias comparezca en ¡di
cho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla con objeto 4e 
hacerle una notificación. 6484

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia dé ta 
villa de Aliaga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto f  
pregón á Joaquín Fenollosa, prófugo desertor del presidio de 
Ceuta, natural de Rossel. contra quien y otro desconocido me hallo 
instruyendo causa criminal sobre homicidio de Manuel Garbo, 
vecino de Lamota, para que en el término de nueve dias se pfB« 
sente en las cárceles de este partido á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa, pues si así lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia, y no verificándolo se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hayá 
lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 42 de Noviembre de 1862,=^S$T 
bino Ruiz de Lope.=Por su mandado,^Manuel López. 61 §£

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco BíañéO DM-
gado y Benito de Arcos Tosonjo, vecinos del Alosno, para que
en el término de 30 dias, á contar desde el en que se inserte 
este edicto en la Gaceía de M adrid , se presenten en este Juzga
do para notificarles la ejecutoria recaída en la causa que se les 
siguió por contrabando; bajo apercibimiento que de lo .contrario 
les pararán los procedimientos el perjuicio que haya lugar.

Huelva 42 de Noviembre de 4862.=José Ramírez Cárdenas.— 
Por mandado de S. S., Licenciado, José María de Guerra.

6486

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia de 
Morella y su partido. 9

Por el presente tercer pregón y  edicto cito, llamo y emplazo 
á Antonio Barbera y Viñate, natural y vecino de Forcall, para 
que dentro de nueve dias, contados desde la publicación del pre
sente por medio de los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado á usar de su derecho y defenderse en la causa que se 
sustancia en el mismo contra dicho Barbará y otros sobre heri
das á Miguel Monfort y Pedro Mampel, pues de que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar, teniéndolo asi acor
dado en dicha causa en providencia dei dia de la fecha.

Dado en Morella á 12 de Noviembre de 4862.=Fiancisco Ca
racciolo Mansi,=Por su mandado, Vicente Marti. 6187

D, Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada nacio
nal y Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José jVelez’ y Ro
dríguez , hijo de otro y de Antonia, natural de Ayamonte, ve
cino de esta plaza, de estado soltero y de edad de 49 años, y 
á Pedro Asensio y Sabater, hijo de Vicente y de Juana, natural 
del Puerto de Santa María, vecino de esta ciudad, de estado ca
sado con María de los Dolores Guerrero, dé edad de 63 años, y 
tripulantes que fueron de la barquilla Golondrina, para que en 
el término de mueve dias, contados desde el ¡siguiente al de la



inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten 
enoste Juzgado para recibirles cierta declaración en causa que 
pende contra los mismos.

Cádiz 8 de Noviembre de 1862. =  Pedro Pilon.=Licenciado, Ramón María Pardillo. 6188

P A R TE NO OFICIAL 
EXTERIOR

El dia 11 reanudaron las Cámaras belgas sus se
siones con arreglo á la Constitución, sin que se haya 
pronunciado discurso de la Corona ni programa mi
nisterial. puesto que los trabajos de la actual legis
l a r a  serán la continuación de los del anterior período legislativo.

wrcuiaba en Viena el 12 la noticia de que las 
negociaciones entabladas para arreglar los asuntos 
de Hungría se hallaban en bu^n estado, y que muy 
pronto se efectuará una reconciliación entre Austria 
y Hungría. El Emperador otorgará, al parecer, como 
punto de partida á los húngaros el restablecimiento de su último período constitucional íel de 1R4RL

rarece que el Gobierno dinamarqués intenta tras
ladar á Ploen, en el Holstein, las oficinas centrales 
de la Administración superior de los dos Ducados 
alemanes, lo cual constituirá la primera garantía da
da á los Ducados para obtener su completa auto-

Con fecha 4 escriben de Gothembourg (Suecia) al 
djflrio oficial del vecino imperio que el Presidente 
del Consejo noruego y tres Ministros, acompañados 
de 12 individuos del Storth ing , han salido de Chris- 
tianía para Gothembourg, en doncta hallarán al Rey, 
quien asistirá á loslestcjos que han de celebrarse con 
motivo de la inauguración del ferro-carril que une 
entre sí las dos principales ciudades de Suecia, y el 
mar Báltico con el del Norte. También se dirigirán á 
Gothembourg varios individuos del Consejo sueco y 
una diputación numerosa de las cuatro Ordenes de la 
Dieta. Parece que el Rey ha mostrado deseos de ve
rificar esta entrevista de los Representantes de sus 
dos reinos. Por lo demás, ha sido acogida con placer 
esa reunión en Noruega, donde la actitud de aquel 
Monarca respecto de la cuestión de reforma de la 
Constitución sueca, demostrada en el discurso de aper
tura de^la Dieta, ha merecido unánime aprobacionfy 
excitado grandes esperanzas.

oe connrma, cuce La ra trie , que la intención de 
las Potencias protectoras de Grecia se reduce á arre
glar su conducta á b  consignado en el párrafo ter
cero del protocolo de Londres, fecha 3 de Febrero 
de 4830. Con este motivo parece que Inglaterra ha 
rehusado oficialmente la candidatura del Príncipe 
Alfredo, y desechado toda combinación encaminada 
á  anexionar las islas Jónicas al reino helénico.

Las noticias de Grecia, recibidas en París con fe
cha l.°  de este mes, aseguran que las Municipalida
des de Grecia se han adherido á la nueva situación* 
política por medio de mensajes. El Jefe de escuadrón 
de artillería Pappadiamandopoulos, que ha tomado 
parte enérgica en los últimos acontecimientos, está 
nombrado Jefe del ejército de Atenas y del Pireo.

Han sido reemplazados los Prefectos y Subpretac- 
tos. Además de ios Profesores de la Univocidad h e
lénica, que han renunciado en favor del Tesor » pú
blico la tercera par'.e de sus dotaciones, y los Minis
tros del Tribunal de Casación, que han dejado la 
cuarta parte, gran número de empleados han seguido 
el mismo ejemplo, continuando al propio tiempo con 
actividad las susericiones abiertas con objeto de ofre
cer donativos al Gobierno.

Reina en todas partes el orden más completo. 
Ifíogun periódico griego ha hecho mención hasta aho
ra de candidatura alguna para el Trono vacante de 
aquei Estado.

Ni el Gobierno provisional ni nádie piensa en Gre
cia en atacar á Turquía, ocupándose únicamente en 
sostener el orden y reconstituir la organización inte
rior sobre bases sólidas.

INTERIOR.
M A D R ID —El Duque deTetuán, seguido de dos A ve 

dantes y dos o r d é n a la s ,  se presentó anteayer al mediodía 
en el Campo de Guardia?, justamente cuando las compa
ñías de preferenc a del regimiento de Cuenca empezaban 
su  instrucción de la táctica de guerrilla del Sr. General 
Concha. El Ministro de la Guerra permaneció adí por es 
pacio de media hora larga , observando con escrupulosa 
atención los movimientos, verificados todos al toque de 
corneta, con igual ó mayor precisión, segundad y rapidez 
que de viva voz: los despliegues y repliegues los hicieron 
los bizarros granaderos y cazadores de Cuenca con la pe
ricia de veteranos consumados, y se conocía en lo» rostros 
de estos valientes lo orgullosos que estaban en hacer alarde 
de sus adelantos á vista del mismo General que en Africa 
les ha conducido tantas veces a la victoria. El primer Co
m andan te ,  Sr. Re(?hac, dirigía la iustruceion.

. Dícese que el brillante regimiento de infantería de 
Iberia, que cumplió su destacamento ayer, vendrá á oc u 
par  uno de los cuarteles de Madrid tan luego como re
grese de su expedición á Andalucía el General en Jefe 
Sr. Marqués del Duero. Durante la permanencia de dicho 
regimiento en Leganés, su jóven Coronel el Sr. D. Felipe 
Gutiérrez ha adelantado rápidamente la in fracc ión  en la 
escuela de batallón y en la de guerrilla, según la nueva 
táctica del Sr. General D Manuel de la Concha, hasta el 
punto de poder competir dignamente este cuerpo con el 
mejor instruido de nuestro brillante ejército.
— — Las obras de la importante línea de ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza, que deben empalmar con la vía de 
Zaragoza á esta capital, dice un periódico que continúan 
adelantando de una manera notable.

La sección de Sigüenza á Arcos, de 13 k ilóm etros, se 
halla casi concluida y acabándose de colocar la via.

; La de Arcos á Calatayud, de 61 kilómetros, se halla 
también casi terminada en su parte de explanación y 
obras de fábrica , y  ocupándose en colocar la via.

En la de Calatayud á Riela, de 36 kilómetros, hay ex
planados mas de 30, y se trabaja con mucha actividad 
eri todas las obras de fábrica y en los túneles.

En la de Riela á Zaragoza, de los 67 kilómetros de 
que consta, hay cerca de la mitad terminados, puesta la 
vía sobre 13 y eu co nfrucc iou  las estaciones y otros edi

ficios, así como las obras de fábrica, de las cuales hay ya 
muchas terminadas.El número de jornaleros empleados por término m^dio 
en toda la línea asciende á 4.332.
 Según dice un periódico , concedido por el Ayunta
miento el alumbrado al barrio de C ham b erí , parece que 
el Comisario encargado de agitar la ejecución de este se r 
vicio está trabajando con toda actividad, á fin d e q u e ,  
si es p o s i b l e ,  se establezca y estrene esta ansiada mejora 
para el 19 del corriente, que es el Santo de S. M., ó en 
su defecto para el cumpleaños del Piíncipe, que se celebra 
el dia 28.
  Mañana se celebrará en la iglesia de religiosas b e 
nedictinas de San {,lácido una solemne función á Santa 
Gertrudis, oficiando la misa de pontifical el limo. Sr. Ser- 
r a , Obispo que ha sido en la Australia.

BÚRGOS 11 de Noviembre.— Fué tan buen temporal 
el que hizo desde últimos de Setiembre hasta la conclu
sa n de Octubre para la agricultura , y los labradores le 
aprovecharon tan bien en esta provincia que quedó sembra
do la mayor parte del trigo blanquillo, siendo su nacimien
to tan bueno y con tanta ro b u fez  que las tierras parecen 
verdes alfombras : los álagas y cebadas tardías es lo que  
falta sem brar ,  pues ya se van haciendo esperar las llu
vias para que humedezcan la tierra y continúe la 
siembra.Los mercados siguen concurridos , asi como más soli
citados los trigos por los com pradores , porque cuanta 
llega es despachado al poco rato.Los blanquillos buenos de panaderos se pagan de 42 
á 43 rs. fanega ; los regulares para el comercio de 40 y 
medio á 41 y medio rs.; álaga de 41 á 41 y medio hasta 
42 rs.; cebada de 19 á 21 rs.; comuña de 28 á 30 rs.; ave
na de 13 á 14 rs. fanega,Hace unos tres dias hubo una reunión con el fin de 
ponerse de acuerdo para la creación de un Banco deemi~ 
sion y descuento; el cap-tal social será de cuatro millones de 
reales , divididos en acciones de á 2 000 rs.: ántes de sa
lir de la reunión se habían susc ito 802 acciones, y al 
día siguiente por la mañana terminaron las 2.000 , y por 
la tarde , por si determinaban la ampliación , quedó to 
mada nota de 300 más. ( Boletín de Comercio.)

BARCELONA 13 de Noviembre—Hoy , por la línea 
de Barcelona á Zaragoza, empieza á salir para Lérida, 
adonde ha sido destinado, el brfihnte  regimiento de la 
Pn ncesa. Este cuerpo ha llamado la atención en e»ta ca
pital por su perfecto e.-tado de instrucción El regimiento 
de la Princesa evoluciona lo mismo en el órden abierto 
que en el cerrado. La instrucción de guias e><á en él tan 
generalizada que cada compañía presenta con sus propios 
elementos el esqueleto de uo batallón, en el que simples 
soldad >s mandan mitades con el mayor desembarazo. 
Formando despwes varios batallones también en esquele
to, este cuerpo ejecuta evoluciones de línea en las c u a 
les’ las clases se ejercitan en el mando de los empleos s u 
periores.La esgrima de bayoneta , después de saberla todos sus 
individuos con arreglo al texto vigente, algunas compa
ñías aprendían actualmente los sistemas de Merelo y Cu- 
cala como objeto de comparación, á fin de poder dar con 
más acierto el informe que acerca de d>chos sistemas el 
Gobierno espera de los Jefes de los cuerpos. Todos los 
soldados poseen además útiles conocimientos teórico- 
prácticos del tire al blanco, y una continua experiencia 
les ha enseñado á calcular las distancias con bastante 
exactitud.Después del buen método establecido para la instruc
ción, !a cual el soldado consigue sin aumentar sus horas 
de ejercicio, llama también la atención en el regimiento 
de la Princesa el sistema correccional aplicado por su Co
ronel , que ha d tdo en la práctica excelentes iesultados. 
Para el soldado consiste en hacerle de>empeñar parte del 
s rvicio mecánico y ocuparle en la instrucción durante 
las horas de paseo: para los cabos y sargentos se emplea la reclusión, obligándoles á copiar diariamente otario n ú 
mero de artículos de U ordenanza. Estos v otros castigos 
análogos, cuya mortificación es al fin provechosa para el 
individuo y para el regimiento en general unidos al estí
mulo v á la recompensa justamente distribuida, han he 
cho desaparecer de e f e  cu rpo toda clase de castigo d e 
nigrante ó de esos que en vez de corregir fomentau los 
vicios del soldado (Diario).

A LICANTE 14  ae ^ovtemor :.— u m am e estos unimos 
te m p o s ,  se han invertido en las fortificaciones de Car
tagena más de 80.000 duros.El orden de las defensas proyectadas, y muchas de ellas 
ya concluidas, tienen por objeto imped'r el bombardeo 
por mar para poner á eumeno los inmensos intereses de! 
¿u’Stmal y formar por tierra alrededor de la plaza uu gran 
campo a tr incherado, cerrado por fuertes exteriores.

Solo las defensas de la derecha é izquierda deí puerto., 
e incluidas y en construcción, contienen emplazamientos 
p ira 400 cañones en casamatas , 124 á barbeta y 11 m o i- 
loros.Se ha construido además en el interior de la plaza e. 
í ierte de Despeñaperros para 12 piezas, y se han h a b i 
t a d o  á barbeta alta los baluartes uúmeios 18,20 y 21 
para 40 piezas, y una batería en la coi tina, que da a i  

i iar para 2 1 .Las grand'osas obras del varadero de S uda Rosana 
y del dique flotante, que no tienen igual hoy en los mis
mos arsenales de Ing la te r ra , se hallan muy adelantadas. 
(El Comercia. ¡

VALENCIA 14 de lyoviemore.— un la sesión que an
teanoche celebró la Soeiedud económica de Amigos del 
País presenciamos un hecho que debe conocer el público 
para admirar el celo incansable de los dignos individuos 
de esta c rporacion y un progreso notable en las artes 
de la educación. *A propuesta del socio Sr. D. Antonio Quiiis, la Socie
dad acordó, en 23 de Octubre del año último , que una 
comisión de su seno estudíasela marcha del curso comen
zado por O. As i tomo Poyo y Guerrero, é informase sobre 
sus re.^ultados con relac.on á dar la palabra á los sor 
do-mudos. La comisión nomb ada manifestó deseos de 
que la corporación pudic»e convencerse por sí misma del 
éxito de los trabaj ’S del Sr. Poyo, y pidió que se presen
tase este en unión de su discípulo Francisco Miranda. 
Acordado así, en la sesión del miércoles tuvo ocasión di
cha ilustrada Sociedad de convencerse de que eljsordo- 
mudo hablaba. A invitación de su maestio , el niño Mi
randa , que apenas contará 10 años de edad , después de 
varios ejercicios de alfab to. leyó las diversas frases que 
se le escribieron por su maestro y por el Yicedirector y 
vario» socios eu una piz *rra: dijo eu alta voz en presen
cia del mapa de España los nombres de las principales 
capitales, marcando su situación, v á  invitación de otros 
individuos de la corporación llamó por sus propios nom
bres á diversos objetos que se le indicaron.Pero no fué esto lo m as  sarprendente: á instancias 
de un socio, el profesor D. Antonio Poyo explicó en b re 
ves frases -el sistema de enseñanza que él ha adoptado 
después de muchos y multiplicados experimentos, fun
dándola en la audición interior que supone e x i f  ir en el 
hombre. Para demostrarlo, colocó al niño Miranda frente 
al lugar que ocupaban los socios, y aplicando sus labios á 
los dedos de aquel, haciale percibir á este, por impresio
nes sin duda, las frases que el Sr. Vicedirector se servia 
comunicarle: de esta manera el sordo-mudo repetía en 
alta voz las palabras que dicho señor pronunciaba eu voz 
muy baja.

Este ensayo, verificado en pequeña escala por D. A n 
tonio Poyo, y sin más protección que su constancia, lo 
consideramos un notabilísimo progreso, que tal vez apro
vechen las ciencias psicológicas y naturales para sus di
versas aplicaciones.Todos los socios salieron muy complacidos de los des
velos del profesor D. Antonio Poyo y Guerrero, que no 
dudamos sabrán premiar para que le sirva de estímulo. 
[La Opinión.)

LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES (1).
II.

Escultura.
Entre las artes del dibujo hay una á la cual parecen 

dar mayor nobleza su origen, su dificultad y hasta la at
mósfera misma tradicional y poética que envuelve el le
jano período, nunca reproducido, de su mayor fortuna.

En épocas de más alta poesía, en países donde el m e
dio social daba ocasión y espacio para que se desarrollase 
y floreciese con gloria el genio de las otras artes, no pudo 
el de la escultura llegar de nuevo á la sublime altura de 
su esplendor primero. Para encumbrarse tuvo que rom 
per con la tradición antigua y buscar su triunfo por di
verso camino.

El suelo de Etruria , tierra generosa que, dice un via
jero , ha tenido el raro privilegio de ver florecer dos ve
ces la savia del génio humano, tuvo un hombre de raza 
titánica que produjo obras de asombrosa grandeza, mas 
sin renovar la belleza de la antigüedad clásica.

Y eso que nunca repitió la historia dos épocas tan se
mejantes como la de Atenas antigua y la Florencia del 
Renacimiento. Instituciones políticas, genio nacional, cul
tura de! pueblo, feracidad del suelo, hermosura de! cielo, 
prosperidad, gloria y libeitad de la patria , todo era co
mún á las dos célebres R públicas ; mas la Toscana, á pe
sar de haber inaugurado una nueva civdizacion, una 
nueva literatura, un movimiento nuevo de las inteligen
cias no consiguió reproducir los mármoles que fueron su 
envidia y su modelo.

Las causas de esta diferencia no pueden t ra ta rse , ni 
aun indicarse siquiera , en un artículo como el presente. 
Hacemos este recuerdo de ellas para notar cuán fácil ex
plicación tienen las irasformaciones que e! arte ha sufri
do y el lugar que le dan nuestra raza y nuestro siglo.

Nuestros lectores comprenderán, sin largas explicacio
nes de parte nue>tra, la brevedad y ligereza con que va
mos á recorrer esta parte de la Exposición.

La estatua, tipo del arle, resumen d* sus excelencias, 
ha perdido su impoitancia, como tal objeto, para adqui
rirla toda como objeto histórico Los atenienses, al ce
ñirla de laurel ó al asaetearla con epigrama», atendían 
solo á su ejecución, á la hermosura y proporción de las 
formas, á la pureza de los contorm s, á la nobleza de la 
actitud; cuidábanse pocG de que representase un semidiós 
famoso ó el atleta vencedor en los últimos juegos.—Los 
modernos proceden de diferente modo, y su curiosidad 
primera es la de saber el nombre del personaje y la oca
sión que dió á tal monumento, estimar el parecido, la 
propiedad del traje y la verdad de la acción.

Por eso los escultores sacrifican la tradición clásica 
al gusto de sus contemporáneos, visten sus estátuas y dan 
la primera importancia á lo que se llama colorido local.

No diremos nosotros si e» el suyo error ó acierto. No 
decidiremos si los pr incipios del arte son absolutos, ó si, 
por el contrario , admiten modificaciones conformes á las 
circunstancias de lugar y tiempo en que se practican. 
Nos basta apuntar estas diferencias , causa suficiente de 
la decadencia de la escultura heroica y mitológica.

Sin embargo, en la Exposición actual , escasa en obras, 
nos parece encontrar un e»cu'tor de raza Un busto en 
m árm o l , retrato de D. J. L., señalado en el catálogo con 
vi nú  o 327, muestra excelente estilo; hay allí limpieza 
en los contornos , suavidad en todos tas accidentes del 
ros tro ; la luz marca perfi-ctamrnfo la gradación de tiutas, 
dando carácter y expresión á la fisonomía , y el cabello 
está partido en masas ligeras y ondulo»as á la manera 
del Antinoo antiguo.—El Sr. Figueras y Vila , autor de 
C'ta ubi a , h* expuesto otras cuatro de im vor im po rtan 
cia y que acreditan su laboriosidad y buenas dotes, pero 
que en nuestro sentir no se acercan á la perfección tanto 
como aqueja .  Una india que abraza ti  cas  ti mismo , es- 
t Uua eu mármol, tiene pa tes muy bien modelada* al lado 
oe otras tratadas con docu ido  ; el quiebro de la cintura 
t » gracioso; hay languidez y abandono expresivos en la 

Hitud , pero no creemos que esta exprese claramente la 
i-ccion que el título indica.

Esta estátua y la de Doña Marina , intérprete de Her
ía n  Cortés, pudieran dar margen á suscitar U cuestión 
de si la escultura no debe reconocer más que un tipo de 
belleza humana , ó si puede libremente representar todas 
f ¡s razas, sin otra aspiración que la de la exactitud a n a 
tómica y la fiel expresión del carácter fisonómico. El se 
ñor Figueras parece vacilar entre  ambos extremos; ha 
t-ado á sus indias algunos rasgos que no pertenecen á la 
i iza caucasiana , mas no aseguraremos que ellos basten 
: caracterizar la que poblaba el continente americauo en 
h  época de la conquista. Esa vacilación , esa timidez de 
-o d r in as  no pueden ménos de influir perniciosamente en 
! i concepción artística : despójese de ellas el Sr. F igue-  
iás , y camine resuelto por el camino que su inspiración 
y su buen gusto le trazan.

E^ta cualidad de buen gu ’o no se la atribuimos gra
tuitamente: le dá derecho á ella un modelito en yeso, 
figura simbólica que representa la esposa. Es una joven 
doncella cubierta del velo nupcial y coronada de rosas, 
que ajusta á su dedo el añil o de Id fe conyugal Los p a 
ños da esta figura son ligeros y bien plegados, la acti
tud de la cabeza natural y sencilla , y por el a»unt> y la 
ejecución parece hecha para adornar la habitación de una 
dama elegante , cuya afición á las artes no sea bastante 
absoluta para transigir con las desnudeces clásicas.

Otras dos estátuas nos llaman la atención en las satas 
de escultura Uua en barro, San Francisco de Asis p re 
dicando,, del Sr. D. Jo-é Trilles, que también h» expuesto 
un busto bien modelado; otia eu yeso, San Sebastian, del 
Sr. D. Agapito Valmitjana.

Hay uua tradición respetable en la historia del arle 
español; la de los imagineros ó escultores de imágenes 
destinadas á los altares, Montañés en Sevilla, y Hernán
dez en Valladolid, para no citar tnás que dos nombres de 
los más famosos, adquirieron merecida reputación en ese 
género, que no por más humilde carece de mérito y grandeza.

El estofado y la pintura, que son completamente de la 
talla, pueden sin duda disimular imperfecciones de esta; 
mas el movimiento de la figura , la expresión , los paños 
y esa dignidad indispensable en objetos destinados á mo
ver á devoción y reverencia , son cualidades no comunes 
y que suponen un buen talento de artista. Nosotros am a
mos, quizá con exce»o, toda gloria nacional: no queremos 
renunciar á n in g u n a , ántes deseamos que con amor y 
respeto se guarde la memoria de ellas. En su número 
contamos la escultura religiosa en madera , y nos com 
placemos en ver perpetuarse su buena tradición entre 
nuestros artistas: en tal concepto, y cmsideradas como 
modelos destinados á reproducirse en aquella materia, las 
obras de los Sres. Trilles y Valmitjana nos parecen de 
excelente e?cuela.

¿Deben ahora exponerse en iguales condiciones que

(i) Véase la Gaceta de 11 del actual.

las obras de detalle y las destinadas á permanecer en sa
lones ó galerías las obras colosales y las que han de fi
gurar en mouumentos al aire libre? No»otros pensarnos 
que n o : son distintas tas condiciones de unas y de otra»: 
el artista no concibe ni dispone de igual manera un mo
delo para uno y otro caso, aumentando ó disminuyendo 
relativamente ciertas proporciones: la luz difusa y copio
sa de la atmovsféra acusa los contornos de m uy diferente 
modo que la parcial y limitad.» de una estancia , y rara 
vez esta prestará punto de vista á un objeto dispuesto 
para campear en lugar espacioso y desembarazado.

En tales circunstancias,  las perfecciones y lunares de 
una obra solo pueden presentarse á la experimentada vis
ta de los artistas mismos ó de los grandes inteligentes: el 
público, que carece del docto criterio necesario para pe
netrar las apariencias y llegar á las causas de lo que á 
sus ojos parece error ó descuido, el público se verá pri
vado de formar juicio, ó fiado de su razón sencilla será 
llevado á confusiones falsas ó fallos injustos.

III.
Un recuerdo de Boma.

En la via Condolti, famosa por sus joyeros y lapida
rios, cerca ya de la plaza de España, está la Trattoria  
de Lepret en castellano «Hostería de Liebre.»

Allí, desde tiempo inmemorial , van á comer diaria
mente cuantos artistas habdan la ciudad de Roma: allí 
descansaba desús  fechoría*Salvador Rosa; de allí partía, 
templado con a gunos sorbos de rojo Monlefiascone ó do
rado Marsala , para muchos lances de los q ue  señalaron 
su vida dramática y aventurera. En aquella puerta men
digó el español Rivera durante los d¡as de prueba que 
precedieron á su feliz encuentro con un Príncipe de la 
Iglesia, principios para él de gloria y de fortuna.

Ocupa el comedor un entresuelo b jo adonde se su 
be por angosta y tenebrosa escalera ; el piso es de ladri
llos socalados e i paite por el continuo choque de los piés 
c< jo s  de la» mesas, y la atmósfera está continuamente nu 
blada por el humo de pipas y cigarros, que en la hora 
pnm era de la noche , hora de mayor concurrencia , forma 
en torno de las luces círculos semejantes al que rodea á 
veces el disco de la lun a ,  siendo para el labrador y el 
marinero presagio de próxima mudanza de tiempo.

Quien escribiera la historia de aquel modesto alber
gue , quien pudiese contar cuanto de pena y  de alegría, 
de miseria y de contento, de envidia y de nobleza, de 
amor v de odio, de pasión, de tormento, de vida , en fin, 
allí se ha abrigado, haria de seguro un libro interesante. 
Lo* vuelos de la fantasía , los dol res del corazón, los h a 
lagüeños ptasentimientos, las esperanzas burladas ,  la in
triga cautelosa, la negra desesperación han tenido por 
confidentes y cómplices aquellos techos ennegrecidos, 
aquellos muebles gastados. Le allí han partido algunos 
hombres para una existencia ruidosa y próspera ; otros 
para la oscuridad de uua trabajosa mediani l ; muchos á 
ahogar en ambición los primaros destellos y la sávia na
ciente de un genio v i a l ;  otros á extinguirá s lentamente 
en la desgracia, y los más infelices á abreviar con el sui
cidio lo» tardos y crueles días de una existencia sin ilu
siones y sil» amparo.

Ahí se hablan todos los idiomas conocidos, y en todos 
ellos se cruzan diálogos y se disparan ep igram as, se ha
cen confianzas ó se cambian consejos.

Para el a. lista á quien sonríen la gloria y la fortuna, 
ha de ser fuente de profundas y gratas emociones la 
vista de aquel sitio que le recuerda lo» afanes y tristezas 
de su juventud laboriosa.

La última noche del año de 1860, una mesa sola y de 
razonables dimensiones ocupaba la estancia mayor de la 
ahumada hostería ; eran sus manteles más limpios que 
de costumbre, y la chaqueta del mozo que servia, lustro- 
s i  con las huellas de la p'ancha , parecía exponer por 
vez puniera su inmaculada blancura al vapor de las 
viandas y á los azares del oficio.

Este mozo era uu tipo digno d i observador curioso. 
Bello como el Apolo, inteligente como un hijo de Floren
cia, y con todo esto afeminado y presumido como una ofi
ciala de modista. Su diligencia alcanz*b* á todo: los im
pacientes comensales, gente alegre y maleante , le acosa
ban con mandatos y pivguntas: él se multiplicaba para 
atender á cada uno y á todos satisfacía, unas veces con 
ch'spazos de agudísimo ingenio , otras bajando los ojos 
con el adaman temeroso de una púdica doncella.— Aquel 
hombre inspiraba á la vez repugnancia y simpatía: era 
un ejemplo de hermosura varonil con un carácter ener
vado quizás por la serv idum bre,  quizás por el trabajo 
prematuro de una inteligencia sobrado clara , taita de es
pacio donde desplegare y de objeto noble sobre que ejer
cerse. Sil sangre era generosa , su espíritu m ezquino, su 
naturaleza rica y elevada, su alma b ja y pobre. Ejem
plo , por lo dem ás, no único en Italia , como s' fuera síiii 
l o o de la degeneración moral de la taza , imágen de una 
sociedad á quien tallasen las do» cond cioues primeras de 
virilidad; la dignidad y la fortaleza.

Estos adherentes, la mayor luz que despedian los me
cheros y  el movimiento en la cocina de Lepre, indicaban 
una ocasión exiraordinaria. Lo era , en etacto, aquella: 
los artistas españoles en R una tienen de antiguo una cos
tumbre que practican religiosamente; la de reunirse y 
pasar juntos la última hora del año que acaba y la prim e
ra del que comienza.

A esta cena fraternal habíamos sido fraternalmente, 
convidados algunos compatriotas pasajeros en la ciudad 
eterna. Uno de nosotros era Atareen: acababa de publicar 
su diario de la campaña de Africa, y su doble cualidad 
de soldado y de cronista debía hacerle inmenso lugar en 
corazones ricos de juventud y de entusiasmo. Recuerdo 
con placer el noble brindis que saludó su presencia, y 
creo que él no le habrá olvidado.

Pueden los hombres blasonar de despreocupados, pue
den creer desarraigados en su c.¿razón y muertos ya los 
gérmenes de ciertas afecciones, de ciertos sentimientos; 
creo que no habrá uno para quien la primera y la última 
hora del año sean indiferentes ó iguales á todis las de
mas; nadie puede ménos de saludar c *n p na á los dias 
que huyen y tender la mirada con a'gun anhelo de espe
ranza á los que vienen, y es > por tnstes que aquellos ha
yan sido, por n> hulosos que estos aparezcan.

Tienen e»as horas cierta sóiemmda t, cierta grandeza, 
y hay algo de piadoso y tierno en consagrarlas al recuer
do de la patria estando lejos de ella.

En m^dio de la bulliciosa confusión y algazara del ban - 
quete, uno de los pintores se tavau to ,  y alzando el vaso: 
«¡a nuestra querida España!» dijo T»dos repetimos su 
voz, y sucedió el m is  profundo silencio.

Aquella palabra despertaba en c*da uno diferentes 
imágenes: el sentimiento de la patria, uno en su origen, 
uno en sus efectos, brotaba en nuestias almas rnvtati n - 
do formas dive«»as, tomando para cada cual aquella que 
mejor y más hondamente interesaba su corazón.

Para unos era una madre que ve-aba junto  al hogar, 
sub iendo sin quejarse e* peso de-la soledad y rezando por 
el hijo ausente, ó el padre anciano, atendiéndole desde 
léjos y sacrificando á su mejor asistencia el desahogo y 
las comodidades tan necesarias y gustosas en la edad 
avanzada; ó los hermanos reunido* en torno de la mesa 
de familia, y volviendo los ojos hácia el lugar vacío, y 
uniéndose con el pensamiento á través de las distancias 
al que debiera ocuparle.

Para otros era una casa humilde y oscura, pero tran
quila y afectuosa, donde cada rincón, cada objeto tenia 
su carácter y fisonomía , donde chisporroteaba aiegre- 
i n m e  el hogar, y todos los ruidos eran famdtares y cono
cidos desde el golpe del aldabón hasta el orugir de las

puertas y el rechinar de las llaves. O era un valle som. 
brío y apartado, partido en verdes praderas y esp sos *r . 
helados, con su rio precipitado y espumoso V su campa^ 
nario tañedor cubierto de yedras; ó una cordillera des. 
igual y agreste, con su musgosa torre desmoronada y ios¿ 
rebaños esparcidos sobre la grama de sus cumbres; ó un 
rincón de costa batido por tas olas nunca sosegadas , con 
el mar infinito por horizonte, ó un trozo de cielo azul y 
sereno, donde una práctica larga y querida permite á los 
acostumbrados ojos leer distintamente el nombre y el m. 
gar de cada estrella.Todos los labios callaban, pero todos los pechos latían, 
y las alas del pensamiento batían todas unísonas volando 
en una misma dirección. Aquella juventud habia olvida
do sus afanes presentes; deseos, ambiciones, esperanzas, 
celos, soberbia, todo se hum illaba^ desaparecía ante la 
voz sagrada de la patria y la familia.

Alguno habrá entre mis lectores de tan severo gusto 
que halle fuera de lugar esta digresión mia y la condene 
por inoportuna y excesiva. A este juez debo una explica
ción de mi proligidad y de la cariñosa memoria hecfra de 
aquella escena entre artistas y escritores.

Recorriendo con la mirada sus frentes risueñas o 
preocupadas, indiferentes ó sombrías , no pod a uno mé
nos de preguntarse á sí mismo cuáles de ellas la fama ha
bría señalado por suyas; cuáles estarían destinadas á la 
publicidad y la gloria, y cuáles á la oscuridad y el olvi
do. Y al ver ahora el alto lugar que en la estimación pú
blica lograron desde luego las obras expuestas por los 
pensionados en Roma , al oir celebrar sus nombres, fami
liares ya á la muchedumbre, involuntariamente vinieron á mi pensamiento augurios de entóuces , divagaciones lo
cas,  tal vez absurdas, de la tantasía , y con ellas se reno
varon las borradas impresiones y el agradecido recuerdo 
del corazón.Si pago aquella acogida cordial y hospitalaria ron otra 
igual en estos fugaces renglones, deb> a gradecerlo al ge
nio de las ar tes ,  que me consiente hacerlo sin ofender á 
la justicia.

Juan G arcía.

BOLETIN DE TEATROS.
En el de Novedades se han suspendido por ahora .las 

representaciones del drama Pablo y Virginia para poner
se en escena el ni é  reo les 19 , dia» de S. M la Reina . el 
drama de grande es?tentáculo en cinco actos, titulado Ca
talina I f , Emperatriz de tas Rusias. exornado con todo 
su aparato, donde se presentarán 300 comparsas que eje
cutarán varias y vistosas evoluciones militares.

ANUNCIOS
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA 

y Patrimonio.—S? subasta por tres a ñ o s , bajo el tipo de 
24.000 rs. anuales, el aprovechamiento de los pa>tns de 
los cerros *de la Granja é Is lo n , pertenecientes al Real 
sitio de San Fernando: el remate por pujas á la llana 
tendrá lugar simultáneamente en esta Administración 
general y en la del expresado Real Sitio el día 21 del ac
tual á la una de su tarde.En ambos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.Madrid 10 de Noviembre de 1862. —3

Se suba»ta el aprovechamiento por ocho años de los
pastos y labor de la dehesa de la Higuera , perteneciente 
á la Administración de la Real acequia de Jarama: el re
mate por pujas á la llana, y bajo el tip > de 30.375 rea
les anuales ,  tendrá lugar simultáneamente eu esta Ad
ministración general y en la de ta Real acequia, es table
cida en la vilía de Vaídemoro, el dia 22 del corriente á la 
una y media de la tarde.

En ámbos puntos estará de‘manifieslo el pliego Je con* 
diciones.Madrid 10 de Noviembre de 1862. —3

Se subasta la saca y aprovechamiento de 11.000 co 
nejos que se calcula podrán cazarse este invierno en los 
sotos del Real Sitio de San Fernando , que se hallan á la 
márgen derecha del Henares é izquierda del Jarama. El 
remate por pujas á la llana tendrá efecto simultánea
mente en esta Administración general y e n  la del expre
sado Real sitio el dia 22 del corrienta á la una de la tarde.

En ámbus puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.Madrid 10 de Noviembre de 1862. — 3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II, DE 
Alar del Rey á Santander.—El Consejo de Administra
ción de esta empresa ha acordado vender en pública 
subasta 8.421 obligaciones hipotecarias de la misma ( sé -  
rie segunda), que forman parte de las 31.579 para cuya 
emisión está facultada por la ley de 11 de Julio de 1*6‘0, 
Reaí decreto de 31 dé Julio del corriente año y Real órden 
de 25 de Setiembre último.La subasta tendrá lugar en Santander el dia 30 de 
Noviembre próx mo venidero, á las doce de su man ma, 
en el sa’on d*> sesiones d«d Consejo de Administración , y 
se verificará bajo las condiciones siguientes:

1.* Las obhg«ciones serán de 1.900 rs. ( 500 francos) 
de capital é interés de 3 por 100 anual,  pagadero por se
mestres eu los días 30 de Abtil y 31 de Octubre de cada 
año en San tander,  Mhí*íJ ,  Barcelona, París y Lrndrts.

2.a Dichas obligaciones son al portador , amortizab eá 
en un período de 80 a ñ o s , á contar desde el dia 30 de 
Abril de 1866, por sorteos seme»trales que se celebrarán 
en los dias 30 de Abril y 31 de Octubre de cada an ua
lidad.3.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado , que 
se rá n  abiertas en el acto de la subasta en el día y hora 
señalados4.a El tipo min ino á que se admitirán proposiciones 
será el de 49 por 100 del valor nomina de los títulos: 
serán rechazadas tas que se hagan p j r  un lote menor de 
20 obligaciones.5.a Toda proposición deberá presentarse acompañada 
del resguardo de u n  depósito hecho en la caja de é»ta em
presa por el 2 por 100 del importe de la cantidad susc: ila.

6 a Se adjudica án tas obligaciones á la proposición 
más ventajosa de las presentadas, con arreglo á este plie 
go de condiciones, versando la licitación únicamente so-- 
bre mejora del tipo fijado como mínim um.7.a Los mejores pu»!ores que obtengan la adjudicación 
completarán dentro de los tres dias siguiente» al d^ la su
basta , el 10 por 100 efectivo de su proposición en la ceja 
de esta empresa, y sobre su importe se les abonará el 5 
por 100 hasta la entrega de los títulos , que teudiá ef cto 
el dia 15 de Febrero de 1863. ....

8.a Los adjudicatarios que en el plazo fijado en la pre
cedente condición no completaren el depósito del 10  por 
10 0 , perderán el 2 por 100 depositado en virtud de la 
condición 5.a, y los que  el dia 15 de Febrero no se' pre
sentaren á recoger los títulos que les fueren adjudicados, 
perderán asimismo . en beneficio de la empresa , el im* 
porte del depósito definitivo del 10 por 100.

9.a Si se presentasen proposiciones por mayor canti
dad, de títulos que los subastados, se h u á  uu prorateo 
entre todas las que se hallen en igualdad de circunstancia#

Santander 30 de Octubre de 1862.=E1 Director ge
rente , José Antonio Cedrun. 5978—6

SANTO DEL DIA.

San Rufino y  compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

REA L OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Noviembre 

de 1862 .
, Barómetro¿reducido .*

HORAS. ** ailime-
5 tro*.\

Tempera- tur» Oli grado» Reacuñar.

¡«aiper* tara en gr» io» centi* grados
Dirección 
del tiento.

estado del
CIELO.

6  m . . . 7 0 4 ,3 8 3-,4 4* 2 N ............... N u b es.

9  m .  <
1 2 . » » * .

7 0 4 ,6 8
7 0 4 ,3 8

5*,<
7*.8

6 '.4
9* ,8

N ............... Despej.*
N u b e s .N . N . E . .

9  t . . , . 7 0 3 ,9 7 8*,0 !
I

10#,0 N ............... Idem .

6  1 , 7 0 4 ,5 3 5*,7 ; r ,  1 N ............... D esp ej.0

9 n . . . 7 0 4 ,9 4 3#,8 ’ 4*,7 N ............... Id em .

Temperatura máxima d e l dia 9°,4 i r , 7

Temperatura máxima ai sol. 12",6 16*,7

Temperatura mínima d e l d ia . . . . r , 5 r , 9

Evaporación en las 2 4  horas. 2 ,5  milímetros.
Lluvia en las 2 4  horas.

DESPACHO» TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Noviembre á las 

ocho de la mañana. \ Las verificadas en España á excep 
c*on de lis  de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta 4$ Estadística 
general del Reino.

Baróme LOLA- tro á 0° v Tempera Direccio». iEstado Estado
LIDADES. al nivel ¿el mar. tara. de!viento dei i eielo. de la mar.

Madrid. . . 762,3 6V4 N o rte .
I

Despejado :
B rcelona. 757,1 i r , o N. O. . Oási desp.*. Tranquila.
Palma.. . . 758 5 13*.6 Noi t e . Nubes......... Idem.
Alicante.. 759,1 i r , 6 N N.O. Alg. ce laje . En calma.
S. Fern.* á j

tas 8*. . 760,1 9°,9 N. O Gási desp.a. De leva.
Lisboa. . . 764,1 10a,8 N orte . Ns.en horiz Bella.
O p orto . . . 766.3 9°,2 Idem.. Vapores.. . Agitada.
Bilbao----- 762,5 7°,3 Idem.. 0 .a, lluvia.. Peq.a oleaje.
Id. a y e r . . 762,6 » Idem. Gási cu b / . . Tranquila.
Santiago.. 765.7 8a,2 N. R. Ltgs. nubes. »
Id. - a y e r . . 764,1 9°,2 N N.E L'uvioso. .
Granada.. 760,4 4a.4 E.N.E Gubierto. . »
Salam .L.. 761,9 4 \5 Este. . De»pejado »
Id. ayer 760,7 3°,8 dern.. Cubierto. . 1
O v.# ayer. 764 3 8°,4 O N.O. Lluvias.. . . »
P ú rg o s . . . 764,7 3°,h No rle . Cubierto . . . »
Id. a y e r . . 763 7 0a,8 N. O . . Ns., nieblas
Albacete.. 762,5 r,5? Oeste.. Alg celaje. r>
Soria......... 760,7 3M N.N.E. Cubierto. . *

A las och
1

0 de la mañana.
Marsella.. 7554 r  0 Norte. Cubierto. . De leva.
B ayona.. . » 8°(2 S E.. Despejado. Gr uésa.
Brest.......... 765,3 V,Q tNoi t e . Nubes........ (Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
UNKA» TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 de • Noviembre de 1862 i a, ocho <¡*--- moñona.
1Tempere»en mi- tara «c Dirección ESTADO

LOCALIDADES. Hm.
y ¡*l nivel 
del mar.

e r a d o *CQDtígr»ios
delviento. DEL CIELO.

Dunquerque . .  * 750 0 11a,8 s ......... Cubierto.
París......................... 752,7. 9° 1. S. S. O. Lluvia.
Bayona.. » 10a 1. Nublado.
Lvon.» ••» • '  *•••« 760 6. 8a,0. s ......... Idem.
Bruselas . . . . . . . . 750.7. 9°,4. s ......... Lluvia.
Viena. 7HO,4. 7°. 0. S. S. E. Nublado.
T u rm . .  • • •» • •  •* 7667. 8a,0. E......... Despejado.
Roma-------. . . . . 760,0. i r , 2 . N........ Alg.a nube.
Florencia................ 761,0. 1 1 o,0 . N. E . . Despejado.
San Petersburgo. 767,5. —2a. 1. S......... Cubierto.
Constantinopía. - 765,0. 10a,0. N........ Idem.
Stockolmo......... » » »
Copenhague . . . . . 751,8. 6a,4. S. S. O. Lluvia.
Greenwicb 742.3. 7a,6 O. s .o . Despejado.
Leipzig. 758,8. 6",5.

X
s. s. 0 .1 Cubierto.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitido» en este día poi la Interven

ción de Arbitrio» municipales,  la del mercado de gra
nos y nota de precio» de artículo» de consumo, resulta
lo Higuiente-

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DK HOY.
2.376 fanegas de trigo.
5.867 arrobas de harina de id,

16.378 arrobas de carbón
120 vacas, que componen 44.461 libras de peso.
677 carneros ,iue hace» 15 553 id. de id.
276 cerdos degollados, que hacen 62.479 id. de id.

PRECIOS DJfc. ARTICULOS AL MAYOh ? POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 47 % á 52^  rs. a r roba ,  y de 18 á t i  
cuartos libra.

Idem d t  carnero , de 18 á 20 cuar tos  l ibra.
Idem de ternera de 90 a 98 rs, a r roba ,  y de 42 i  51 

cuartos i b a  
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
T ¿emo añejo de 88 á 92 rs. a r r o b a , y da 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Lomo, de 38 á 42 cuaitos libia.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DI HOY.
Cebada de 25 a 26 r». (anega 
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  . . .  4.231 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . .  771.

Precio máximo* • . . .  * 52. 
idem mínimo. 44.
ídem med»o . . . . .  49,65

Lo que  se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Noviembre de 1862.« E l  Alcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto,
BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 15 de Noviembre de 1862;
„  , -  % por 4 0 0 . . . . . C ----------  70,10.Fondos franceses.. j  ̂ ^  oor ^   ̂ gg

Í3 por 100 interior  50 1/4.
Idem exterior . . . . . . . .  53.

Idem d ifer ida , ...................  45 5 ' 8.
Amortizable.......................  22 7/8.

Lóndres...................... Consolidados-  92 á 1 /8.
Amberes 11 de Noviembre. — Interior, 49. — Diferida, 

45-15.Amsterdam  H de Noviembre. — Interior,  59 1/8.— Di
ferida. 45 3 /t  6.Lándrts 11 de Noviembre.—Consolid dos, 92 1 /8,1/4.— 
Interior español, 54 1 /4 ,  3/4.—Diferida, 461/2,

E S P E C T A C U L O S
T e a tr o  R e a l.— A  las o ch o  y  m edia de la n o e b e .— Fun

c ió n  32.a d e abono.— fíernan i, ópera en  búatraWctóá'.
T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . A las cuatro y  m edia de la tar

d e .— La redoma encantada. ••  ̂ TA tas och o  y  m edia de la n o c h e .— F u n ción  22 .a de 
a b o n o , sér ie  2.a, tu rn o  1 Un mando como hay muchos.— 
B aüe.— Bodas ocultas.

T e a tr o  d e l  C irco (lírico-dram ático). — A las cuatro y 
m edia d e la la r d e .—  Marina.— La Colegiala.A tas ocho y  m edia de la noche. —  La tabernera de 
Lóndrest zarzuela nueva  en  tres actos.

T e a tr o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las cuatro y  media de te 
tarde. — Sinfonía. — El amigo intim o . — Baile.— Los dos 
preceptores.A lás och o  y media de la n och e. — F u n ción  41.a de 
a b o n o .— Sinfonía. —  La vaquera de la Finojosa. —  Baile.— 
¡Por un retrato! . .

T e a tr o  de la  Z a r z u e la . — A las cu atro  y m edia de te 
tarde.— El médico á palos.— En las astas deJ t ro.A t a s  och o  y m edia d e  la n och e .— El galán incógnito.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A  l a s  o c h o  d e  ta n o c h e . —  
Lo positivo.— Un tigre de Bengala.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A tas cuatro de la tarde.—  * a ~  
blo y Virginia.—Büie.— Los tres reaen nacidos.

A las och o  y  m edia de la noche. —  Margarita de Bor~ 
goña— Baile.

Circo d e  P a u l.— La sociedad La Constante celebra 1 a su 
p rim er baile  de  m á sca ras, y La Juventud española su 
r eu n ió n  de costu m b re. ,

P laza  de T oros.— H oy, á las tres y  m edia de la taray» 
se  v e r ifica r á , s i el tiem po no lo im pido, la t e r c e r a  corri
da de n o v illo s , e jecu tán d ose  la m o gigan g a .d e  1a tpm* d^  
castillo  en la com edia  d e m ágia La redoma encantada ^  
Los carteles an u n ciarán  los d em ás porm enores.


